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El suscritor tiene derecho á 29 líneas de anuncios al mes.

Se alquilan
las oñcinas que ocuparon los seño
res Peele, Hubbell y C.a y una es
paciosa bodega en el mismo local. 
Darán razon, en los altos de la finca 
Carenero núm. 3.nijsdh

VAPORES
COMPAÑIA TRASATLANTICA

(antes A. López y C.a) 
REPRESENTADA POR LA 

nirtlU GENESÁL DE TA81G0S DE FILIPIIIÂ8.
El vapor-correo

ISLA DE PAWAY
su CAPITAN D. JUAN B. BOLLEGUI.

Para Boac y_ Romblon.
El vapor ORDOÑEZ, saldrá para 

dichos puntos, hoy 6 del actual, á 
las doce del dia.

Admite carga y pasage.
I N. Font.

Vapor HERMINIA.
Saldrá paia los 

puertos de Bulan, 
Gubat, Nueva Cá- 
ceres y Daet, el 
mártes 6 del cor

Saldrá el 19 de Setiembre próximo 
ñaña para Liverpool y Barcelona con 
Cartagena, Cádiz, Vigo y Coruña.

El registro se cerrará el dia 16.

á las nueve de la ma-
escalas en Valencia)

Admite carga y pasaje.
Loa equipajes se recogerán en el 

antigua Aduana, el dia 18, hasta á las tres de la tarde. 
Desde dos horas antes de la salida, estará en el pantalan 

de los vapores de Cavite uno para conducir el pasaje á bor- 
do; estando prohibido el embarque el dia anterior.

Se admiten segaros sobre embarques en el mismo vapor.

Para Aparri.
El vapor ÆOLUS, saldrá para 

dicho punto, el mártes 6 del actual, 
á las doce del dia.

Admite pasage y lo despacha
I Macleod y comp.

Para Cebú, Tacloban,
Surigao y Camiguin.
El vapor RE MUS, saldrá para di

chos puntos, el juéves 8 del actual, 
á las ocho de la mañana.

Para carga y’ pasaje acúdase á
3 Macleod y comp.

riente, á las cuatro de la tarde.
I Aldecoa y comp.

Vapor CASTELLANO.

coles 7 del actual.
Para carga y pa-

Saldrá para|Ca- 
rigara, Catbalogan 
y Masbate, el miér-

saje á 
2 José Reyes.

Vapor LUZON.
Saldiápara Cat-

Contra-Registro de la Para Iloilo.
El vapor BUTUAN saldrá para 

dicho punto, el sábado 10 del actual.
Para carga y pasaje acúdase á
5 Macleod y comp.

saje á 
3

balogan y Taclo
ban, el viérnes 9 
del actual.

Para carga y pa-

José Reyes.

phs Administración: Coiti i i.

V apor-oorreo
CHUR/iUCA.

Saldrá para 
Fomblon, Cebú, 
Catbalogan, T a - 
cloban, Cabalian, 
Surigao, Cami-

Vapor-correo
O MULUS.

Saldrá en viaje 
par, para los puer
tos de Batangas, 
Laguimanoc, Pa- 
sacao, Don sol,

Vapor-correo
FRANCISCO REYES.

Saldrá para Ilo
ilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilar, 
Joló, Si a si, Ta- 
taan, Bongao, Cot-

guin, Cagayan de Misamis, Maribo- 
hoc. Bais é Iloilo, el miércoles 7 del 
corriente; regresando por Romblon.

Admite carga y pasage.
2 Larrinaga y Echeita.

Sorsogon, Legaspi y Tabaco, el miér
coles 7 del actual, á las doce de la 
mañana; regresando por las escalas 
de costumbre.

2 Aldecoa y comp.

tabato, Pollok, Glán, Matí y Da
vao, el miércoles 7 del actual, á la 
una de la tarde; regresando por las 
mismas escalas, menos Joló, Siasi, 
Tataan, Bongao, Glán y Matí.

Para carga y pasaje á
2 José Reyes.

Calendario
Y PARTE RELIGIOSA.

Setiembre, tiene 30 dias.

Santo del día.
6 Martes.— San Eugenio mártir y San Zaca

rias profeta.

toneladas, su capitán D, J. M. Marquez, con 
general; F* L. Roxas.

ENTRADAS DE CABOTAGE.
De Albay y escalas, vapor “Róaiulus,“ en 9 

horas del último punto (Batangas), con general: 
Aldecao y comp,

De Sorsogon, vapor “Remus,“ en 28 horas, 
con general; Macleod y compañía.

De Romblon, vapor “Germanita,“ en 5 dias, 
con tabaco, Sy-Cyp-

De Cápiz, vapor “Ordoñez,“ en 36 horas, 
con general; N. Font.

Santo de mañana.
7 MIERCOLES.—sta. Regina virgen y mártir 

San Clodoaldo obispo confesor.
Visita general cLe cárceles.

y

Para 
Para 
Para 
Para

SALIDAS DE CABOTAGE.
Balayan, b-gta. “Balayana. 
Bulalacao, y id.-id. “Jóven, 
Cápiz, id.-id. “San José.“ 
Luban, pboL. “San Gabriel,

Para Iloilo, v. “Butuan.“
Para Dagupan y San Fernando, v. “Batangas,'

Vapor DON JOAN.
Saldrá para 

Hong-kong y 
Emuy, el viérnes 9 
del actual, á las 
cuatro de la tarde.

Vapor-correo
M/NDANAO.

Saldrá para los 
puertos de Subic, 
Suai, San Fernan
do, Salomague y 
Aparri, el miérco

les 7 del actual, á las ocho de la 
mañana; regresando por las mismas
escalas.

2 Aldecoa y comp.

Admite carga y pasage.
3 F. L. Roxas.

Vapor aloman PICGIOLA.
Saldrá para Hong-kong y Emuy, 

el viérnes 9 del actual, á las cua
tro de la tarde.

Admite carga y pasaje.
3 B. G. Tan-Auco.

Vapor en venta.
Se admiten proposiciones para la 

compra del vapor BOLINAO, en 
la oñcina de

Macleod y C.a
Muelle del Rey. pmjsh

Se alquila
la casa núm. 4, San José, intramu
ros: darán razon Tanduay 19. h

Vapor inglés DAFIL A.
Se espera dentro de breves dias 

y será despachado para Hong-kong 
y Emuy, á los pocos dias de su 
llegada.

Admite carga y pasage.
h Benito G. Tan-Auco.

Abogado
D. JOSE M.a PEREZ RUBIO, 
ha trasladado su bufete á la calle 
de Clavería núm. ll, frente al puente 
de Sibacon por la calle de S. Ja
cinto.  ph

Berg.-gta. LEONOR.
Saldrá para Tacloban y Carigara 

el sábado 10 del actual, á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
4 B. G. Tan-Auco.

COfflWlOS À lA LEÏ
Vapor español VISAYAS.

Se espera en breves dias y sal
drá para Hong-kong y Emuy á la 
mayor brevedad.

Admite carga y pasaje.
b B, G, T?an-Auco.

DE

ENJUICIAMIENTO MILITAR

CiH BÏ0M COÍlPinOS
PARA TODOS LOS ASUNTOS JUDICIALES MILITARES 

Y CON ESPECIAL APLICACION A FILIPINAS
POR

D. EDUARDO RIVADULLA

uiiiB units K mu
Establecida 1870.

Barraca núm. 12.—Binondo.
HIELO CRISTALIZADO, DURO Y LIMPIO 

á 3/4 céntimos la libra
ó sea $ 4-50 al mes la suscricion de 20 libras diarias

$ 2-25 id. id. de 10 id. id.
Servicio de suscriciones A DOMICILIO y en los depósitos 
Intramuros, Botica de D. Mariano Kúhnel, calle Real. 
Binondo, Botica de D. Joaquin Garrido, plaza de San Gabriel.

La fábrica, calle de la Barraca.
ph J. WlTTE Y C.a

Y

D. FAUSTO MANZANEQUE
TENIENTES AUDITORES DE GUERRA.

Esta obra de imprescindible necesidad para cuantos militares 
intervienen en la Administración de justicia, es también útilísima 
á los letrados y funcionarios judiciales del fuero ordinario por 
estudiarse en ella detenidamente las cuestiones de competencia de 
jurisdicción tan frecuentes en este Archipiélago.

DE VENTA EN MANILA pmh
 En casa cLel ecLitor M. Perez, hijo, San Jacinto 30, Binondo.

Nueva remesa de la cerveza alemana
marca

que venden á $ 12‘5O caja de ocho docenas en la 
calle David, i6 bajos, al contado. ph

Culto Seligioso.
La Sociedad española de Socorros mútuos ce

lebrará, con toda solemnidad, el día 8 del cor
riente en la Iglesia de Tondo solemne función 
religiosa á su g oriosa Patrona la Santísima 
Virgen de Montserrat.

Habrá misa cantada á grande orquesta, á 
las ocho en punto de la mañana v sermon pa- 
negí ico que dará el M. R. P. Fr« Jaan Marín 
del Orden de predicadores.

Concluida la misa se cantará una so emne

Parte ofl-oial.

mncoiwiEmun.
(Gaceta del domingo.)

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS

salve á la Virgen.
Este anuncio sirve de aviso á los socios que 

por olvido involuntario no hubiesen recibí lo in
vitación y á todos los devotos que deseen con- 

la solemne festividad.
El Secretario,currir á

2 Manuel Pirreias.

Parte Militar
GOBIERNO MILITAR.

Servicio de la plaza para el 6 de Setiembre de 1887
PaR4d.\. Los cuerpos de la gu^irnicion.—Vi- 

eilancia. los mismos—Jefe de dia —El Coman
dante D, Emilio Herrero.—Imaginaria.—Otro 
D. Guillermo Cavestany.

Hospital y provisiones, num. 7; i.er ca
pitán.—Reconocimiento de zacate. Artille
ría.—Paseo DE enfermos, núm. 3.—Musica 
EN LA Luneta, de 6 y | á 8 de la noche, ni^. o.

De órden del Exemo. Sr. General Gober
nador,—El C. T. Coronel, -Sargento mayor in
terino, ‘Tosé Pregó.

Agenda
ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNICACIONES.

será 
y si 
que

paña; y, al efecto, se pedirán los debi
dos informes al Gobernador Civil de la 
provincia para los de la Península, islas 
adyacentes y Canarias, y para los de Ul
tramar al Gobernador General respectivo, 
(Apéndices números i y 2).

Art, 5.0 Estos informes se reclama, 
rán igualmente á la Legación de S. M. 
cerca del Gobierno que haya nombrado 
al Cónsul si es extranjero ó desconocido 
en España, y siempre que su destino 
sea para algún puerto habilitado en Ul
tramar. (Apéndice número 3).

Art, 6 0 Se dispensará la informa
ción prévia si no existe sospecha ó fun
dado motivo que mueva á hacer lo con- 
trario en los casos siguientes:

I. Cuando el nombramiento del Cón
sul, Vice-cóosul ó Agente consular es solo 
traslación de un punto á otro de la Pe-

Beal orden.
Ministerio de Ultramar.—Número 

612.—Exemo. Sr.—De Real órden, comu
nicada por el Sr. Ministro de U tramar, 
remito á V. E. adjuntos dos ejemplares 
del Reglamento vig nle para la admisión 
de Cónsules, Vice-cónsules y Agentes ex- 
trangeros en España y sus provincias y 
posesiones de Ultramar, para uso de ese 
Gobierno Gr^neral.—Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 16 de Julio de 
1887.—El Subsecretario. T. Rodrigañes.-— 
Sr, Gobernador General de Filipinas.

! Manila 31 de Agosto de 1887.—Cúm
plase y al efecto expídanse las órdenes 
oportunas.—Terrero.

Por el vapor Bolinao, que con destino á | 
Boac, Paianoc, Legaspi, Daet y Nueva Cáceres 1 
saldrá de este puerto mañana á las doce del | 
dia, esta Administración general remitirá la j 
correspondencia que se deposite para dichos pun- | 
tos y Albay hasta las diez de la misma. I

__Por el vapor-correo Churruca, que con I 
destino á la línea del SE. del Archipiélago, sal- I 
drá de este puerto en su espedicion postai, viaje | 
par el miércoles 7 actual á las nueve de | 
la mañana, se remitirá la correspondencia que 
se deposite en esta Administración general para 
Cebú. Samar, Leyte, Cabalian, Surigao, Cami- 
guin, Misamis, M^ribohoc, Bohol, Bais y Rom- I 
bion, hasta las siete de la misma.

__Por los vapores correos Mindanao y /fo- 
mulus, que zarpará de este puerto para la lí
nea del Norte de Luzon el primero y para la ] 
del Sur el segundo el 7 del actual á las seis ; 
y las nueve de la mañana, se remidrá la cor
respondencia que se deposite en esta Adminis- 
cion general para Zambales, gubic, Pangasinan, 
Su il, Union, ambos llocos. Abra, Silomague, 
Isabela, Caga» an y Aparri; Batangas. Mindoro, 
Laguimanoc, Pasacao, ambos Cannarines, Don- 
so, Sorsogon, Legaspi, Albay, Tabaco, Masbate 
y Bunas, hasta las diez de la noche del día 
6 y siete de la mañana del dia 7 respectiva- 
meul®’ „ n_ p^r el vapor-correo Francisco Beyes, que 
saldrá de este puerto para la línea del Sur del 
Archipiélago en su espedicion par el miércoles 
7 del actual á la una de la tarde, esta Admi
nistración general remitirá la correspondencia 
que se deposite para Iloilo, Antique, Cápiz, Isla 
de Negros, Zamboanga, Joló Tataan, Siasi, 
Bongao, Cottabato, Pollok, Glan, Mati, Davao, 
é Isabela de Basilan, hasta las once de di-

vendrá al interesado que este cargo es
puramente provisional y hasta ulterior
resolución de su Gobierno, (Apéndice 
núm. 10).

Art. 16. Los Gobernadores genera-^ 
les de Ultramar expresarán en la autori
zación que transmitan á los Vice-cónsules 
ó Agentes nombrados por los Cónsules 
en los puertos de su distrito, que este 
encargo se halla reducido en aquellos do
minios á una simple comisión del Cónsul 
que los nombra, con el cual deberán en
tenderse únicamente las Autoridades de 
S. M. en cuantos asuntos ocurran que

nínsula, islas adyacentes y Canarias, ó 
ascenso en la misma ó distinta residencia.

II. Cuando la persona nombrada para 
el Consulado, Vice-consulado ó Agencia 
consular de una potencia se halle desem
peñando igual cargo de otra.

Art. 7.0 Reuniendo la persona nom
brada las cualidades necesarias para el 
cargo Consular, le cencederá S. M. su 
aprobación con exequatur, si hubiese 
sido nombrada con patente firmada por 
el Jefe del Estado, y con autorización 
del Gobierno dada á nombre de S. M. 
á la que fuese de nombramiento Consular.

Art. 8.0 En el exequatur para los

MINISTERIO DE ESTADO.
Real decreto.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y de conformi
dad con lo informado por el Consejo de 
Estado; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o Queda aprobado el regla

mento para la admisión de Cónsules, Vi
ce-cónsules y Agentes consulares extranje
ros en España y en sus provincias y po
sesiones de Ultramar, que acompaña al 
presente decreto.

i Art 2.0 El mencionado reglamento 
I empezará á regir desde el dia de su pu
blicación, en la Gaceta de Madrid.

Dido en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y siete. 
María Cristina —El ministro de Esta- 

j do, Segismundo Moret.

REGLAMENTO
I para la admisión de los Cónsules, Vice-cónsules 
I y Agentes consulares extranjeros en España y 
I en sus provincias y posesiones de Ultramar.
I Artículo i.o Se admitirán Cónsules ge- 
I neraies, Cónsules, Vice cónsules y Agentes 
I consulares, de las naciones extranjeras en 
I los puntos de la Península, islas adya- 
I centfcs y Canarias, en donde á juicio del 

Gobierno de S. M. no ofrezca inconve-

Cónsules y Vice-cónsules aislados que 
sean súbditos extranjeros se prevendrá 
que en el caso de ejercer el interesado 
alguna operación de comercio, será tra
tado, por lo que á ella respecta, como 
cualquier otro comerciante extranjero sin 
distinción alguna. (Apéndice númeto 4).

Art. 9 o Igual prevención se hará en 
el exequátur para todo Vice-cónsul, súb
dito extranjero destinado á la misma 
residencia del Cónsul, con la limitación 
de que solo podrá ejercer este cargo 
cuando esté ausente, enfermo ó impedi
do el Cónsul propietario, en cuyo caso 
gozará de las exenciones, prerrogativas 
y libertades correspondientes al empleo 
que desempeñe. (Apéndice número 5).

Art. 10. En el exequatur para los 
Cónsules y Vice-cónsules aislados que sean 
súbditos españoles, se prevendrá que por

cho dia. * z-, , - j z—Por el vapor Ordoñes, que con destino á 
Boac y Romblon saldrá de este puerto mañana 
á las’ doce del dia, se remitirá la corresponden
cia que se deposite en esta Administración ge
neral para dichos puntos, hasta las diez déla

niente su admisión.
Para la admisión de Cónsules gene

rales, Cónsules, Vice-cónsules y Agentes 
consulares en las provincias y posesiones 
de Ultramar, se consultará y pedirá la 
aprobación del Ministerio del ramo.

Art. 2.0 Los interesados solicitarán la 
aprobación de S. M. acompañando la pa
tente ó título que acredite su nombra
miento.

I. Por conducto de su respectiva Le
gación ó Consulado.

II. Por la mediación de algún repre-

tnañana. . , «o r» ¿aManila 5 de Setiembre de 1887.—P. O., 
Aguilar.

MOVIMIENTO DEL PUESTO.
entradas DE ALTA MAR. 

De Saigon, en 3^ dias. v. ingj/’Uafila.

L

de
536 tonelaSas,’su imitan D. J H. Watt, con

de 875 toneladas, su capitán Mr- Nissen, con 
23000 picos arroz; B- G. Tan-Auco,

De Emuy y Hong-kong, en 2| días del u - 
timo punto, vapor español “Don Juan, de 654

sentante de S. M. en el extranjero.
Art. 3.0 Toda patente consular 

examinada con escrupulosa atención; 
resultare en ella algún vicio esencial
la invalide, se devolverá á la Legación ó 
Consulado que la hubiese presentado. Se
rán devueltas del mismo modo las paten
tes para Consulados, Vice-consulados ó 
Agencias consulares de nueva creación, 
cuando el Gobierno de S. M. no tenga 
á bien conceder el exequatur ó la auto- 
rizacion.

Alt. 4.0 No presentando inconvenien
te la patente, se indagará si la persona 
nombrada reúne la aptitud legal necesaria 
para ejercer el cargo Consular en Es-

gistrado, señalándose cada uno con una 
letra, que se repetirá en el exequatur 
que se expida con el número correlativo.

Art 25. Se registrarán en un libro 
sparte las patentes de Agentes consula
res de nombramiento de los Cónsules au
torizados para ello cuando el Gobierno de 
S, M. se sirva conceder la respectiva 
aprobación.

Manila 6 de Setiembre de 1887,
sean de su intervención ó incumbencia. 
(Apéndice núm. ii).

Art. 17. Los Gobernadores generales 
de Ultramar permitirán, siempre que en 
ellos no viesen inconveniente, que se en* 
carguen provisionalmente de sus empleos, 
como simples agentes comerciales, los 
Cónsules y Vice-cónsules extranjeros nom
brados en aquellos dominios, mientras sc 
hallen esperando la Real aprobación.

Pero si el Vice-consulado ó Agencia 
consular fuese de nueva creación, no per
mitirá el Gobernador General que se en
cargue nadie de ella hasta que el Go
bierno, lo tenga por conveniente.

Art." 18 Extendido el exequatur para 
los Cónsules de nombramiento hecho por 
el Jefe de su país, ó concedida la auto- 
rizacion cuando el nombramiento fuese 
consular, se dará aviso á la Legación ó 
Autoridad que lo haya solicitado en la 
forma siguiente;

I. Para los destinados á la Península, 
islas adyacentes y Canarias, devolviendo 
la patente y remitiéndole el exequatur 
(Apéndice núm. 12), ó anunciando la au
torización en los términos consignados en 
el Apéndice núm. 13, y dando conoci
miento al Gobernador Civil respectivo 
por conducto del Ministerio de la Gober
nación. (Apéndice núm. 14).

II. Para los destinados á Ultramar, 
devolviendo la patente á la Legación ó 
Autoridad que la hubiese presentado, y 
participándole haberse concedido la auto
rización ó el exequatur, siéndoles trans
mitida la primera ó entregado el segundo 
por el Gobernador general correspondiente 
por medio del Ministerio de Ultramar.

esta circunstancia no deben gozar el 
fuerO) prerrogativas y libertades de que 
están en posesión los Cónsules y Vice
cónsules, cuando son súbditos extranjeros 
transeuntes, sino en los casos y cosas per
tenecientes á su empleo y á los asun
tos en que interviniesen por razon del 
mismo, en los cuales de ningún modo 
se podrán mezclar las justicias ordinarias. 
Estarán no obstante, sujetos á éstas en 
todas las cosas y negocios, así civiles 
como criminales, que les hagan referencia, 
sin que tampoco se eximan de las cargas 
nacionales y municipales á que están 
obligados como súbditos españoles (Apén
dice número 6).

Art. II. Igual prevención se hará en 
el exequatur para todo Vice-cóosul, súb
dito español, destinado al mismo punto 
donde resida el Cónsul de la nación que le 
haya nombrado, con la limitación de que 
solo podrá usar de este empleo cuando se 
halle ausente, enfermo ó impedido el Cón
sul propietario. (Apéndice núm. 7).

Art. 12. En todo exequatur, cualquie
ra que sea la nacionalidad, jerarquía y 
destino del funcionario Consular que au
torice, se insertará la cláusula general de 
que no puede efercer acto alguno de fu- 
risdiccto», permitiéndole solo la interpo
sición como árbitro en las controversias 
que se ofreciesen entre comerciantes y 
gente de mar para conciliarios ó ave
nirlos.

Art. 13. En la autorización que con
ceda el Gobierno en nombre de S. M. 
á todo Vice-cónsul aislado ó Agente nom
brado por el Cónsul respectivo, se pre
vendrá que este cargo no les exime 
de alojamientos, contribuciones públicas 
y demás obligaciones á que están suje
tos los particulares de su clase. (Apéndi
ce núm. 8).

MATERIAS TEXTILES
IX jz último.

En la Flora filipina del P. Blan
co se citan muchas plantas cuyas 
fibras, en tiempo del autor, utiliza
ban los indígenas para tejidos y cuer
das, siendo las mas conocidas las

(Apéndicea n.os 15 y 16).
Art. 19. Los Cónsules y Vice-cónsules 

habilitados con el Régium exequatur para 
la Península, no podrán entrar pública
mente en el ejercicio de sus funciones 
sin haberla exhibido antes al Gobernador 
Civil correspondiente. Este tomará asiento 
de dicho documento y pondrá á su res
paldo esta nota: "Cúmplase* (fecha y firma 
por entero), y lo devolverá al interesado. 
(Apéndice núm. 17).

Art. 20. Los Gobernadores generales 
de Ultramar recibirán directamente del 
Gobernador de S. M. el Régium exequa
tur de los Cónsules extranjeros nombra
dos para los puntos habilitados de sus 
respectivos Gobiernos; y despues de for
malizado como previene el artículo an- 
terior, los entregarán á los interesados 
para que puedan ejercer legalmente su 
empleo. (Apéndice núm. 18).

Art. 21. Todo exequatur ó autoriza
ción será además registrado, y anotada 
esta formalidad á su respaldo por la au- 
toridad local del punto donde esté situado
el 
el 
la

ó

á medio peso arroba al beneficia
dor. En Barcelona se cotiza el yute 
de la India, semejante al maguey* 
á cinco pesos quintal. Y nosotros 
sostenemos que, en la mayor parte 
de las provincias ofrece menos tra
bajo al indígena una cantidad de un 
filamento cualquiera, que igual can
tidad de abacá. Pero, lo que hay 
en favor de éste, es que están or
ganizados sus acopios; lo cual no 
sucede en favor del /naguey, abro
ma, anobong etc. etc.; ni el comer
cio exportador de Manila tiene en
tre sus costumbres la de iniciar en
sayos de ninguna clase.

Realmente, era cosa de estudiar 
la manera de hacerlos fuera del carril
del negocio. Véase como 
cacion del desperdicio del 
la fabricación de papel, 
descubrimiento no debido

la apli- 
abacá á 
ha sido 
á expor-

que, con su sinonimia local, seña- tadores del mismo textil.
lamos á continuación: I Eq gl beneficio de las plantas

Abroma (anibong); Hibiscus (bali- filamentosas hay una variedad gran- 
b3go); muchas malváceas; muchas ¿g. algunas necesitan el enriado, 
asclépias (bulac-castila); las marsde- gomo el maguey de llocos, á seme- 
nias; Gnetum (anabó); Mallocóca janza del lino y cáñamo. También 
(danylin); Daphnœ (salagó); Brus- Iq usan los chinos para el ramio. Su- 
souetia (tahig labuyo); Córchorus (pa- ponemos que lo necesitan todas las 
sao); muchas palmas; muchas musas plantas textiles de aspecto made- 
(abacá y plátanos); Gossypium (al- rabie ó con corteza, á fin de di- 
godon); Bombax (bulac-boboi); las solver la goma y mucílago que difi- 
ortigas; Bromelia (piña); Kleinhovia cuitan la separación de la misma. Unas 
(tan-ag); Napea (lapnis); Pandanus requieren golpe de batan, para sepa- 
(pandan); etc. etc. rar las fibras; otras simple presión;

Hemos visto muestras dé la ma- otras cuchilla y peine, etc. Algunas 
yor parte de esos filamentos, así como gg prestan á diferentes modos de be- 
de manufacturas hechas con los mis- neficio y usos industriales, como el 
mos, y sabemos que se ha hecho ramio, cuyas fibras en China sepa- 
exportacion un tiempo de algu- ran con los dedos, clasifican y anudan 
nos de ellos, como el maguey de 1 i^g mujeres, mientras en Europa se 
llocos, para el cual cesó la deman- tunden bien y peinan como el lino 
da desde que se enviaron á Europa y cáñamo, para hilar despues, 
algunos fardos que, por ir húmedo | gg un ramo vastísimo, pero fácil 
el filamento en el centro de ellos, ¿g dominar para el que quiere, y 
no pudieron aprovecharse. También g^ gl cual todo labrador filipino 
sabemos de remesas, como ensayo, de gg puede proporcionar con poco tra- 
otros y recibidas con aprecio en Euro- l bajo valores de exportación, 
pa (especialmente de los llamados ' 
abroma y anobong} sin que por esto 
ni por la abundancia de esta clase 
de plantas, se haya conseguido esti- TELEGRAMAS

Consulado ó Agencia, cuando no sea 
de la residencia del Gobernador de 
provincia.
Art. 22. Los Cónsules, Vice-cónsules 

Agentes consulares que se hallen en
posesión de su empleo quedarán suspen
sos de hecho en los casos siguientes:

I, Cuando la Autoridad que los hu
biese nombrado los releve de su empleo.

11. Cuando se cumpla el término de 
su comisión, si ésta fuese por tiempo 
limitado.

111. Cuando se interrumpan las rela
ciones oficiales con la potencia á quien 
sirvan.

Art. 23. Los Gobernadores generalea 
en Ultramar, como Delegados del Minis
terio de Estado, se hallan facultados para
retirar el exequatur ó la autorización á 
los Cónsules, Vice-cónsules ó Agentes con- 

Art. 14. Igual advertencia se hará en I sulares extranjeros que por conspirar contra 
la autorización que se conceja á los Vi- la tranquilidad pública, ó por cualquier 

otra infracción del derecho internacional,ce-cónsules de nombramiento Consular para 
el mismo punto donde resida el Cónsul, 
añadiendo que solo se les permitirá ejer
cer este cargo cuando se halle ausente, 
enfermo ó impedido el Cónsul propieta
rio. (Apéndice núm. 9).

Art. 15. En la autorización para los 
Cónsules y Vice-cónsules nombrados acci
dentalmente para las Legaciones, se pre-

mular los acopios. | ““
No podemos echar toda la culpa Rusia y la elección búlgara. 

de este abandono á los ignorantes I Constantmopla 13 agosto,
indígenas: los primeros pasos de di-I El Tank publica un artículo, en el 
reccion en toda nueva industria, cor- cual dice que á consecuencia de lo que 

j I está ocurriendo en Bulgaria, Rusia ha enresponden a otras personas de mas | importante comunicación á la
instrucción y experiencia. y Potencias, que tiende á

Sabiendo cuan fácilmente los in- I anular recientes y futuros sucesos.
dígenas improvisan telares para fi- I El autor del artículo sigue diciendo 
lamentos de aquí ó importados, ha- que es imposible presentar ninguna ob- 
ciendo en ellos tejidos finos, relati- lición á las exi^ncias de Rusia, en vista 

. „ ... del tratado de Berlín, en que se estipulóvamente, que venden a precios muy , , . , ’va. IV Lv, la elección de un principe como go-
hajD)S ¿no hemos de admirarnos de I Remador de Bulgaria sería nula, si no con
que se importen todos los años, por taba con el asentimiento de las Poten- 
valor de muchos miles de pesos, sa- cias y de la Puerta; y que en caso de

se hagan acreedores á ello.
Art. 24. Las láminas de los exequa

tur se encuadernarán con la debida se
paración y se dividirán en dos partes: 
la una contendrá dicho documento y la 
otra un extracto del mismo, y al expe. 
dirse aquel se cortará de forma que quede 
éste en el libro para conservarlo así re-

cos de yute y de otros filamentos, que estos sucesos llegasen á perturbar la 
procedentes de China y de Singa- aquellos que han creado este estado 
pore? ¿Qué falta para que centena-1 «sponsables.
res de mugeres filipinas encuentren 
su modo de vivir en esa industria?
Unicamente que algunas personas de 
mas alcance les digan que lo mas 
fácil y que actualmente se les pa
gará mejor, es hacer tejidos burdos 
y muy resistentes para embases, sir
viendo al objeto todos los filamen
tos que ellas conocen, y sobre todo 
los desechados por su imperfecto be
neficio, como el abacá colorado y 
otros.

No se ha extendido por estas 
provincias una idea muy conveniente: 
y es que las materias textiles siem-

Lord Salisbury y Rusia.
S'a» Petersèw^go 13 agosto.

El Journal de San Pctersburgo ma
nifiesta gran satisfacción por las amisto
sas y pacíficas declaraciones de Lord Sa
lisbury en su discurso en Mansion House 
el miércoles, y confía en que los sucesos 
confirmarán estas declaraciones.

pre tienen algún valor de mercado; 
que este nunca se debe presumir 
mas bajo que cuatro pesos quintal, 
deduciendo de este precio el flete y 
otros pequeños gastos, de manera 
que, en cualquiera circunstancia, toda 
primera materia textil bien seca y me
dianamente preparada, puede pagarse

Meeting de nacionalistas en Dublin, 
Lóndres 24 agosto.

El meeiing de nacionalistas en Dublin 
fué muy concurrido y ha reinado mucha 
órden. Mr. Jacob Brigt y otros radicales, 
han censurado la promulgación del acta de 
crímenes, y abogaron por la moderación 
en aplicarla. Mr. O'Brien y Dillon desa
fiaron al gobierno y predijeron el triunfo 
seguro de la Liga,

El 
brado

El Emperador Guillermo.
Berlín 23 agosto. 

Emperador de Alemania ha reco 
la salud perdida.
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EL PROBLEMA ITALIANO
(De Epoca )

Dos dias que publicamos la circula’^ 
del Cardenal Rampolla sobre la situación 
del Pontificado en Roma y sus exigen
cias para la reconciliación con el poder 
político italiano, y ya casi todos los pe
riódicos del continente, así católicos como 
protestantes y racionalistas, la comentan 
con calor.

Los periódicos de Italia y Francia han 
sido los primeros en emitir sus juicios 
sobre el primer acto político trascenden
tal que suscribe el nuevo Secretario de 
Estado de León XIII, ant'guo Nuncio 
apostólico en Madrid, L'/íalte, La Tri
buna, /I Diriíío, órganos oficiosos de 
los mas importantes hombres de Estado 
de Italia, no la han dejado de recibir 
sin sorpresa; pero usan de grande mode
ración al censurarla.

/I Diritio cree que las lágrimas del 
Vaticano no encontrarán eco en ninguna 
parte. La Trtbuna opina que ya es tiempo 
de que acabe de hablarse de una reconci
liación improbable, que sería mas perjudi
cial para el Pontificado que para la Mo
narquía italiana. L'ítalie, en fin, dice que 
despues de diez y siete años perdidos en 
buscar una fórmula que no se halla, bien 
están las cosas como existen, pues como 
existen son perfectamente aceptables.

Con la prensa italiana forma coro la 
de París, en la cual, como es natural, se 
manifiestan las diferencias que califican 
las dos tendencias preponderantes dentro 
de la República; es decir, la de los con
servadores ú oportunistas, representados 
por Le Temps, y la de las izquierdas ó ra
dicales, en cuyo nombre escribe la France, 
De todas maneras, ni uno ni otro perió
dico se expresan en sentido favorable á 
las pretensiones del Santo Padre.

La France, en vista de los servicios 
que el Pontificado está prestando á las 
potencias protestantes para dirimir sus 
cuestiones de una manera conciliadora 
con sus súbditos católicos, no vé en la 
circular de Mons. Rampolla otra cosa 
que una apelación á la coalición de las 
potencias contra Italia, y dice muy hueca 
que la República francesa nada hará nunca 
en este sentido contra la Monarquía del 
Rey Humberto, que algún dia tendrá que 
ser forzosamente la aliada de Francia.

Pero Le Temps, con sentido más prác
tico é imaginación menos fecunda, entra 
en un órden de ideas más políticas, si 
no completamente persuasivas, al menos 
dignas de ser tenidas en consideración.

Le Temps no puede dejar de recono
cer la importancia que tiene la interven
ción que el Papa León XIII ha tenido 
en la cuestión de España con Alemania 
sobre las Carolinas, en la electoral del 
Imperio aleman y en la palpitante de Ir
landa con Inglaterra. Pero el periódico de 
Mr. Freycinet niega que esta mediación 
hubiera sido aceptable, si los Gobiernos 
de Madrid, de Berlin y Lóndres se hu
bieran tenido que entender con otro jefe 
de un Estado temporal microscópico, como 
el que el Papa poseía en Italia antes 
de 1871.

Todo el grande influjo moral conquis
tado por León XIII para estas interven
ciones, lo hace derivar Le Temps de su 
situación actual como Jefe espiritual de 
la Iglesia, sin soldados, ni policía, ni 
administración civil. De manera qu*, si 
la Iglesia volviera á recuperar sus Esta
dos, posiblemente perdería todo el pres
tigio conquistado y la inmensa autoridad 
que al Pontífice hoy se le reconoce.

EN RIO DE__LA PLATA
De la llegada al Rio de la Plata del 

crucero "Infanta Isabel", se han recibido 
las siguientes noticias:

El crucero "Infanta Isabel" está siendo 
objeto en Montevideo de toda clase de 
atenciones y deferencias, no solo de parte 
de las autoridades, sino de la numerosa 
población española que allí reside.

Tan pronto como fué divisado, la le
gación de España izó su bandera y un 
numeroso público presenció desde las 
azoteas y avenidas del puerto la entrada 
del buque, que avanzaba con extraordi
naria rapidez, si bien dejando ver las 
averías sufridas en el temporal.

Al acercarse á la plaza, hizo el saludo 
de ordenanza al castillo del Cerro, izando 
en el^ tope la bandera oriental, y despues 
saludó á una fragata de guerra ameri
cana que se hallaba fondeada fuera de la 
bahía.

El ministro de España presentó en 
seguida al prnsidente de la república al 
comandante y oficialidad, que fueron aco
gidos con las muestras de la más viva 
simpatía, encareciendo al s^ñor Lazaga 
la seguridad de que el gobierno oriental 
no habia de mirarle como extranjero, pues 
los españoles se hallaban allí como en 
su patria.

La llegada del crucero ha producido 
una verdadera explosion del sentimiento 
pátrio.

EL CANAL DE PANAMA
j general de accionistas 
del Canal interoceánico de Panamá ce
lebrada en París el dia 21 de Julio, M. 
Fernando de Lesseps leyó la Memoria 
del Consejo de Administración en la que 
se consigna que los gastos del año eco- 
iiómico de 1885-86 ascendieron á 117 mi
llones 812,935’89 francos; el activo se au
mentó por las construcciones, adquisiciones 
de inmuebles y material en 26 498 182'70 
y por consiguiente el total invertido en el 
mencionado presupuesto fué de 144 millo- 

,311.118 59. Lo gastado en años anteriores 
a canza á 495 862, 076'65, de modo que 
el total invertido sn 30 de junio de 1886 
sumaba 640. 173 195'24.

Mas de la mitad de la cantidad rea- 
’a primera série 

ae obligaciones nuevas, existe aun en la 
® Compañía. Por consecuencia, 

aice M. de Lesseps, pu-de acudirse á 
todas las exigencias actuales de la em
presa, sin emitir de momento otros 200 

los 600 para cuya emisión 
está autorizado el Consejo.

Acerca del Canal de Nicaragua, obra 
® dicho que podia causar

Canal interoceánico de Pana- 
?S’S opinion de M. de Lesceps 
fundada en datos ciertos que encontra
mos en uno de los Boletines de su etn- 
çesa y que publicó el corresponsal del 
óíanaard.
n ^1 efecto que podría causar el 
Canal de Nicaragua, seria de mejorar ei 
porvenir del Canal de Panamá. Seria Un

Canal de agua dulce, muy útil para el 
riego: ferti'jzaria los distritos á través de 
los que pasaría, y los habitantes de Nica
ragua lo emplearían, sin duda, como me
dio de trasporte hasta el mar, lo cual au
mentaría el tráfico por el Canal de Pana
má, ya que éste sería en último término 
la vía por donde las mercancías irían del 
Atlántico al Pacífico.

"Resp* cto de si el Canal de Nicara
gua sería utilizado nunca por los buques 
que fuesen de nno á otro Oceáno, hizo 
notar M. de Lesseps que ningún barco 
escogería aquella ruta, mientras estuviese 
abierta la de Panamá. Los buques que 
navegasen del Atlántico al Pacífico por 
el Canal de Nicaragua, tendrían que pa
sar por una série de exclusas, en lo cual 
perderían tnucho tiempo, de manera que 
antes que pasarlas todas, sería preferible 
para ellos que fuesen á doblar el Cabo 
de Hornos."

alüubiiuo fubligq
Y EL ALUMBRADO A DOMICILIO

(Memoria de D. F. de la Viesga.)
{Conclusion.)

Costo de la producción de la energía 
eléctrica.

PESETAS.

ANUALES. DIARIAS.

Intereses, amortizaciones
y reparaciones.

5 p.% de interés so
bre 945 895.7 5 pese-
tas importe del ca
pital invertido. . 47294,78 129,57

2 p.% sobre 163674,22
pesetas importe del 
edificio y construc
ciones para su amor-

„ tizacion en 50 años. 3273,48 8,98
5 p.% sobre 561739.21

pesetas costo de la 
maquinaria, comple
mento, etc. para su 
amortización en 20
años. . 28086,96 76,95

2 p.% sobre 220482,22
pesetas importe de
los conductores para 
su amortización en
50 años. . 4469,64 12,24

I p.% sobre 163674,22
pesetas para repara
ciones del edificio y
construcciones. . 1636,70 4,45

1 p.% sobre 561739,21
pesetas para repara
ciones de la maqui
naria. . 2808,69 7,69

239,88
Combustibles y grasas.

7980 Kilógramos de
carbon para 6 horas.

500 Id. de id. para 
encender.

8480 Id. de id. para 665
caballos á razon de 2 
kilógramos por hora 
y caballo á 33 pese
tas los 1000 kilógs. 102141 279.84

Aceite y trapos, á o‘o2
pesetas por hora y
caballo . 26754,45 73,30

. 353 14Gerencia.
I Gerente y Director

de la fábrica . 18000 50

« 50Personal de la fábrica.
I Sub-director . 6000 16,43
3 Conductores de má

quinas de vapor de
2500 , ygoo 20,54

3 Fogoneros á 1277,50 3832,50 10,50
2 Paleros á 1095 2190 6
2 Obreros para engra

sar 1095 2190 6
I Idem para los carbo

neros . 1095 3
3 Electricistas 2500 7500 20,54
I Portero . 730 2

85,01
Taller de reparaciones.
I Ajustador , 2190 6
I Tornero . 1460 4
I Aprendiz .. 365 i

II 
Servicio de calle.

I Electricista 2500 6.845
I Ajustador r 1460 4
1 Aprendiz 365 i

1I184
Material de la oñeina.

Papel, plumas é impre
siones , 2920 8

8 
Personal de la oficina.
I Tenedor de libros . 3000 8,21
I Cajero . 2500 6,85
2 Auxiliares á 1500 3000 8,22
2 Cobradores á 1095 2190 6
2 Ordenanzas á 1095 2190 6

35128
Derechos de privilegio.

Como máximum 0,50 
pesetas por lámpara 
recibida: suponiendo 
la vida de la lámpara 
900 horas . 9855 27

27

Total de gastos. . 299498,20 821,15

Se vé pues, que la producción de la 
corriente eléctrica, cuya intensidad es de 
3724 ampers cuesta durante 6 horas 821,15 
pesetas y por consiguiente la de un amper 
durante una hora, costará 0,036 pesetas.

Debo prevenir también antes de pasar 
adelante que los beneficios que resulten 
al finalizar la cuenta de ingresos y gas
tos deben considerarse aumentados con el 
5 por loo que desde luego se carga en
tre los gastos como intereses d'ci capital 
y aumentado también además anualmente 
á medida que el capital se vaya amor
tizando.

Observación puedo ya hacer 
el análisis de los resultadios que se des
prenden de los gastos.

Empezaré por averigu ar cual es el cos
to que tiene la luz eléct rica para compa

rarlo con el que tiene el gas que inves
tigaré después; y como el abonado á la 
compañía e'éctrica puede elegir la lám
para de cualquiera número de bujías, de
termina! é que costo tiene la luz según 
sean de 10, 16 y 32 bujías.

Necesitando estas para su alimenta
ción corrientes cuya intensidad sea de 
Oj49i 0,75 y 1,18 amper, la luz de estas 
lámparas á 0,036 pesetas el amper, cos
tará por hora 0,017, 0,027 Y o>o43 pesetas.

Determinado ya el costo por hora de 
la luz de estas lámparas nada más sen
cillo que averiguar el precio de la luz 
eléctrica equivalente á la que se produce 
con la combustion de un metro cúbico 
de gas.

Ya se ha dicho que un mechero de 
gas, como equivalente de una Cárcel, re
presenta 9,2 bujías; por consiguiente la 
lámpara de 10 bujías equivale á 1,08 me
cheros de gas, la de 16 á 1,74 y la de 
32 á 348.

Tomemos para la relación la lámpara 
media de 16 bujías, cuya intensidad lu- 
miñosa es igual á 1,74 mecheros de gas: 
como un mechero ordinario de gas, con
sume 120 litros por hora, es evidente que 
la luz de la lámpara mencionada, será 
igual á la de un mechero que consuma 
226,2 litros de gas y por consiguiente 
4 42 lámparas equivaldrán á la luz pro
ducida por 4,42 mecheros de gas que 
consuman en totalidad looo litros: pero 
cida lámpara de 16 bujías cuesta por 
hora 0,027 pesetas, luego las 4,42 lám
paras que dán una luz igual á la produ
cida por la combustion de un metro cú
bico de gas, costarán 0,118 pesetas.

Pero en este costo está incluido el in
terés y amortización del capital: dedu
ciendo ahora las cantidades an. tidas en 
los gastos por estos conceptos, se redu
cirá el costo del amper á 0,026; el de 
la lámpara á 0,019 Y Por consiguiente el 
de la luz eléctrica equivalente á la pro
ducida por la combustion de un métro 
cúbico de gas á 0,080 pesetas.

Investiguemos ahora cual debe ser el 
precio del gas en esta localidad. El costo 
de su producción depende de varias cir
cunstancias; la mayor ó menor perfección 
de los aparatos de producción y purifi
cación del gas, el precio del carbpn y 
su calidad, el estado de las cañerías, la 
importancia de la fabricación, las condi
ciones del mercado para la venta del cok, 
alquitranes etc., etc., su buena ó mala 
administración, el clima, etc. etc., así mien
tras los accionistas de una fábrica rea
lizan grandes beneficios otros sufren que
brantos considerables, como sucede por 
ejemplo á los accionistas de las fábricas 
de gas de la Habana y Matanzas.

¿A cuánto pues, costará en Cádiz la 
fabricación del gas?

No creo necesario decir que no puedo 
contar con los datos que indudablemente 
tiene á este respectóla Compañía Lebón, 
ni siquiera con los más ó menos incier
tos que calcule la cooperativa, y que ten
go que valerme de los generales de la 
negociación. Con este objeto he exami
nado algunas obras relativas á la fabri
cación de gas, un estado de la producción 
de la hulla en Europa del año 1882 con 
sus precios, entre los cuales figura el de 
12,93 francos la tonelada de carbon en 
Francia en aquel año; los precios de fa
bricación en Bruselas y en París en dife
rentes épocas, y en vista de todo, adoptó 
para la averiguación el costo á que pro
duce el gas la Compañía parhien que 
funciona en condiciones análogas á las de 
Cádiz; si bien de todas maneras algo más 
ventajosas por que produce 287.443,562 
métros cúbicos de gas anualmente, cuando 
en Cádiz se consume no mas que tres 
á cuatro millones y es sabido lo mucho 
que se economiza en las fabricaciones en 
gran escala. Pu^s bien, en París cuesta 
la fabricación del métro cúbico de gas 
según una memoria de Mr. Martial Ber
nard presentada al consejo municipal, 
0,12 pesetas calculando por escape solaí 
mente el 8 por 100 que es menos que lo 
que suele comprobar la experiencia é in
cluyendo 0,038 pesetas por métro cúbico 
como intereses y amortizaciones, sin los 
cuales queda reducido aquel precio al de 
0,083 pesetas por métro cúbico.

Resulta pues: que el cosio de la luz 
que se obtiene con la combustion de un 
metro cubico de gas y el de su equiva
lencia en luz eléctrica es

Con interés y amortización. Sin in
terés y amortización.
Luz de gas,.,, 0,120 ... 0,082, pesetas. 
Luz eléctrica.. 0,112 ... 0,080,

Diferiencia... 0,002 ... 0,002,

Paso ahora á calcular los ingresos que 
ha de obtener la empresa para deducir 
de su relación con los gastos, los bene
ficios.

Principare por fijar los precios á que 
se puede vender la luz eléctrica, sea á 
un tanto alzado por hora y lámpara, sea 
por medio de contador á un tanto por 
amper y hora: este último medio me pa
rece preferible y se arreglará para que 
resulte el precio de la lámpara de 10 
bujías equivalente al del gas y el de la 
de 16 y 32 bujías á precio más venta
joso para los consumidores, como indica 
el estado que sigue:

PRECIO DEL AMPER POR HORA 0,073 
PESETAS.

Lámparas de 10, 16 y 32 bujías cos
tarán por hora 0,035 o>o54 y 0,086 pe
setas.

Una luz de gas igual á la de estas 
lámparas costaría á 0,25 pesetas el me
tro cúbico 0,035, O1O56 y 0,112 pesetas.

Pero aunque el consumidor paga el 
métro cúbico de gas al parecer á 0'25 
pesetas, en realidad resulta mas caro por 
que tiene que recargarlo con el costo de 
la instalación, alquiler de contador, espi
ta, etc. etc.

Gastos semejantes hay también que 
hacer en el alumbrado eléctrico, que ne
cesita así mismo, ramales, contadores y 
lámparas. A este objeto se destina el que 
he dominado capital suplementario por 
que en definitiva han de reintegrarlo los 
consumidores, con una cuota para reno
vación de las lámparas, interés y amorti
zación del capital.

Prolija tarea sería presentar al por 
menor los cálculos de este particular, por 
menudos y complicados é impropios de 
un ante-proyecto, me limito á decir que 
por la introducción los ramales, renova
ción de las lámparas, alquiler de conta
dor, interés y amortización del capital 
suplementario, pagarán los consumidores 
anualmente una cuota inferior á la que 
hoy pagan en el alumbrado de gas, por 
alquiler de contador, conservación de 
espita, reparaciones etc. etc. con la ven
taja de que nada tendrán que anticipar 

por la introducción, y la import nte ade
más, de que cuándo el capital suplemen
tario quede amortizado, se habrá de dis
minuir la cuota anual en no pequeña 
parte.

Réstame ahora llamar la atención so
bre el interés que reportará el capital 
de la compañía eléctrica con todo de 
que entre los beneficios calculo no más 
de 50 pesetas por el rendimiento de la 
energía eléctrica con aplicación á las má
quinas, cantidad que solo las de coser 
y las bombas rendirían cubiertos los gas
tos, reducidos casi al consumo de carbon.

Ingresos.
Por 3724 ampers durante

6 horas á 0’073............ pesetas 1631,11
Por los motores eléctri

cos................................. 50

Total de los ingresos. ... pesetas 1681,11
Gastos.

Por los anteriormente de
mostrados ........ . ... 821,15

Beneficio.......................... pesetas 859 96

859,96X365X ioo 
ó sea  =33» 18 por 100

945.895 75

Pero como en los gastos están ya 
cargados el 5 por 100 de interés ál ca
pital, asciende el beneficio á 38.18 por 100.

Además resulta amortizado el capital 
cada año en 35830,08 pesetas.

CONCLUSION.
Cuando principié este trabajo pensaba 

darle^ fin con un proyecto circunstanciado 
de ejecución que comprendiera las bases 
para constituir una sociedad y demás 
pormenores práctics Pensaba ' también 
tomar desde luego la iniciativa por mi 
parte y hacer lo que fuera preciso para 
que el capital se reuniera y se llevara á 
cabo la empresa de establecer en Cádiz 
el alumbrado eléctrico.

Pero después he reflexionado que á 
veces las mejores ideas se inutilizan con 
el apresuramiento y que es más conve
niente obrar despacio sobre la opinion, 
pues cumdo esta se pronuncia resuelta
mente, surgen los recursos con esponta
neidad; sin esfuerzos, ni artificios.

Además, como me mueve únicamente, 
el interés de Cádiz, veria con regocijo 
que otra persona cualquiera llevara á tér
mino feliz el pensamiento con ventajas 
mayores, y á ello doy lugar aguardando.

Se sabe ya que es práctico el alum
brado eléctrico.

Que tiene grandes ventajas sobre el 
gas por ser mas limpio y ménos pe

ligroso.
Que la fabricación de la energía eléc

trica es más económica que la fabricación 
del gas.

Y que la empresa que lleve á cabo e 
pensamiento, recogerá pingües beneficios

Ahora el interés de los gaditanos, por 
su honra y por su provecho, es estable
cer el, alumbrado, para que no venga un 
extranjero á lucrar con nuestra indolencia.

Tengo para mí que la Cooperativa de 
gas se encuentra en las condiciones más 
adecuadas, para establecer el alumbrado 
eléctrico ai mismo tiempo que el de gas: 
bastaría ampliar su capital en 25 por 100; 
pues que las instalaciones eléctricas, entre 
sus muchas ventajas, tienen la de que 
se establecen y amplían con gastos rela
tivamente menores á su importancia y 
se debe suponer que ha de ser lenta y 
sucesiva la sustitución.

Haciéndolo así, la cooperativa perdería 
poco en la hipótesis absurda de un fra
caso; por que este había de demostrarse 
en el principio cuando los gastos fueran 
reducidos todavía y se pudiera reintegrar 
en su mayor parte con la venta del ma
terial nuevo, por haber servido apenas.

En el caso del triunfo á mi parecer 
evidente de la luz eléctrica la cooperativa 
se había salvado, por que con las susti
tuciones normales se encontraría al cabo 
de algún tiempo, con un negocio tras
formado sin violencia ni sacrificio.

Establecería en sí una especie de se
guro. Cubriría una jugada peligrosa como 
hacen siempre que pueden los que nego
cian en papel del Estado. Jugaría como 
vulgarmente se dice dos barajas: una para 
ganar y otra para no perder.

Algunas fábricas de gas existentes han 
comprendido ya á estas horas su conve
niencia y extendid® su negocio al alum
brado eléctrico; que sirven al mismo tiempo 
que el de gas. Biec haría la Cooperativa 
en extender su pensamiento desde el 
principio. Debe aguardar una concurren, 
cia empeñada de parte de la Compañía 
Lebón y lucharía con desventaja si por 
acaso el contendiente se anticipaba á ofre
cer luz eléctrica al mismo tiempo que luz 
de gas, recabando previlegio.

Tome la Cooperativa las desarmas y 
triunfará sobre seguro en la contienda.

Concluyo invitando á los gaditanos á 
que reflexionen y ejecuten, y á todos y 
á cada uno, ofrezco mi escasa pericia.

El que quiera explicaciones, á su dis
posición me tiene; el que necesite de cual
quier modo mi concurso, puede contar 
con él, para que nuestra ciudad querida 
no quede rezagada en el progresivo mo
vimiento que pór todas partes se pro
nuncia.

IRIBDHALOAHŒ
BUENAS COSTUMBRES.

Hace algunos dias ocurrió en París un 
hecho, que comentaron largamente los pe
riódicos.

A la una de la madrugada se pre
sentó un grupo de una docena de per
sonas en la casa núm. 30 de la rue 
Moscou. En uno de los departamentos 
amueblados de aquella casa había pene
trado horas antes un caballero, acompa
ñado de una jóven hermosa. Llegado el 
grupo ante la casa, uno de los recien 
llegados llamó y gritó: "¡Abrid en nom- 
bre de la leyl Soy el comisario de poli
cía." La puerta se abrió, en efecto, y 
el grupo invadió tumultuosamemte la casa. 
Se recogieron las ropas del caballero y 
de la jóven, esparcidas acá y allá, y uno 
de los invasores salió á avisar á una pa
reja de guardias, para que certificara del 
flagrante delito....... Se trataba sencilla
mente de un adúltero.

La expedición, mejor dicho, la cace
ría, había sido organizada por la mujer 
del marido culpable, Mme. W........ que 
deseaba procurarse un motivo más para 
su demanda de divorcio. En esta aven

tura accmpañ.ron á Mm?. W....... los her
manos y cuñados de la esposa irritada, 
f algunos empleados de agencias de an
tecedentes.

Pero la jóven hermosa, dueña de la 
casa invadida, ha demandado á los in
vasores de violación de domicilio, y de 
usurpación de atribuciones al que se 
presentó como comisario de politÍL

Los periódicos han tratado de la 
vista de estas demandas, de las cuales ha 
resultado condenado á ocho dias de pri
sión el falso comisario de politia, y á 
doscientos y cien francos de multa los 
que le acompañaron.

Pero en la vista tuvo que declarar 
como testigo el director de una agencia 
de antecedentes, que intervino en el asunto, 
y su declaración produjo incidentes có
micos.

Presideníe.'^SQis sordo, y eso es uo 
defecto grave en un agente de antece
dentes.

Tesíigo.-^^Q se nada de eso, estaba 
ausente.

/’.—¡Un agente de antecedentes sordo, 
ausente y que no sabe nada....... eso es 
demasiado..... !

y.—Mme. W..... se presentó en mi 
gabinete, y me encargó que averiguará 
la conducta de su marido. Por mi mismo 
me ocupé del asunto; tomé antecedentes 
y levanté el plano de la casa donde 
habita Mlle. X..... Una noche supe que 
monsieur W..... estaba en Folies Bsr- 
gere con una mujer.

Di aviso inmediatamente á Mm. W... 
que estaba de baile; se rae dió una cita 
en el callejón de Amsterdam. Cuando 
todo estuvo preparado me retiré.

P.—^¿Creeis que teneis derecho á esas 
maniobras durante la noche?

Z.—Habría querido poder acompañar 
á estos señores, para que no consuma
sen una violación de domicilio inútil. 
(Risas.)"

Basta con lo trascrito, para muestra 
de las poco envidiables costumbres de 
París.

Registro del servicio Meteorológico 
EN Luzon y costa de China.

Observaciones correspondienées â ¿as 
ro k. a. m. y k. p. m. de¿ dia 

4 de Scíiembre de 1887.

NOTA.—I. o En la fuerza del viento 
OŒcalma, 12= Huracán; los demás nú
meros intermedios sirven para expresar 
la fuerza relativa á aquellos extremos.

2. ° En el estado del cielo o = com- 
pletamente despejado, io = completamente 
cubierto; los demás números intermedios 
expresan las partes de cielo cubiertas.

Estado del tiempo, probable hasta me
diodía del 6; barómetros bajando en toda 
la isla; se^ acentúa una depresión por el 
NNE. alejada de la costa; son probables 
vientos frescos ó duros del 3,er cuadrante 
en el mar de China; aquí vientos bonan
cibles ó frescos.

ASUNTOS RELIGIOSOS.
Del Soleítn Fclestâsltco del domingo 

copiamos la siguiente circular:
ARZOBISPADO DE MANILA.

Circular.
Acercándose el mes de Octubre, y 

deseando que según las órdenes expre
sas de Su Santidad se dedique todoj él 
á la Virgen Santísima en su advocación 
del Rosario tanto en esta Diócesis como 
en las sufragáneas de Nueva Segovia y 
Nueva Cáceres sujetas ahora á nuestro 
gobierno, transcribimos á continuación el 
Decreto de Su Santidad de 20 de Agosto 
de 1885, confirmado por el de 26 de 
Agosto del año próximo pasado, á fin 
de que con la debida anticipación llegue 
á conocimiento de todos los obligados 
á cumplirle.

URBIS ET ORBI.
Entre los numerosos actos de vigilan

cia apostólica á que nuestro Santísimo 
Padre el Papa León XIII, desde el mo
mento que le fué confiado el cargo de 
Pontificado supremo se apresuró á pro
curar devolver, con la ayuda de Dios, la 
paz á la Iglesia y á la sociedad entera, 
brilla con esplendor la Encíclica Supremi 
aposiolaius, de fecha 1,0 de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y tres, que 
se refiere á rezar el santo Rosario de 
Mana, Madre santísima de Dios, durante 
todo el mes de Octubre de dicho año; 
pues el Rosario ha sido instituido por 
una providencia verdaderamente especial 
de Dios, para implorar el poderoso y efi
caz socorro de la Reina del cielo con
tra los enemigos del nombre cristiano, 
para proteger la integridad de la fé en 
el rebaño del Señor, y arrancar de los 
caminos de perdición eterna las almas res
catadas por el precio de su divina Sangre.

Y en vista de los felicísimos frutos de 
piedad cristiana y de confianza en el 
patrocinio celestial de la Virgen María, 
producidos en aquel mes en todo el mun
do católico por esta práctica tan saluda
ble, y teniendo en cuenta la persisten, 
cia de las mismas calamidades, en el 
año siguiente de mil ochocientos ochenta 
y cuatro en el dia 30 de Agosto erofun

publicadas otras Letras apostó’ícas, como 
en el precedente con las mismas exhor
taciones y prescripciones pata celebrar el 
KÓximo mes de Octubre con iguales so- 
emnidades religiosas y con igual piado

so fervor en honor de la bienaventurada 
Virgen María del Rosario; porque el 
principal fruto de esta buena práctica 
y la prenda de la victoria en el porve
nir estriba en la perseverancia de la 
obra emprendida.

Inspirándose en estos motivos—en pre
sencia de los numerosos males que por 
todos lados nos cercan—y con el fin de 
que subsista y florezca en el pueblo cris
tiano esta fé que se traduce en obras 
por la caridad, así como también la vene
ración y confianza en cierta manera sin 
limites hácia la amantísima Madre de Dios* 
nuestro Santísimo Padre quiere, que eií 
todas partes se perservere con más amor 

j plegaria á María
Madre de Dios, pues abriga la esperanza 
cierta de que, si ofrecemos frutos dignos 
de penitencia, Ella, que sola exterminó 
las herejías^ en el mundo entero, aplacará 
al fin la colera vengadora de la justicia 
divina y nos devolverá la salud v la naz

Por todo lo cual su Santidad, preferí, 
be y ordena que, todo cuanto en los dos 
pasados años instituyó para el mes en 
que se celebran las solemnidades de la 
bienaventurada Virgen María del Rosario 
sea Igualmente observado este año y los 
siguientes, mientras duren estas tristísi
mas circunstancias para la Iglesia y para 
la sociedad y mientras no sea dado á la 
iglesia dar gracias á Dios por la resti
tución al Soberano Pontífice de su plena 
libertad.

En su virtud, Su Santidad ordena y
Hï”. Î" el primer 

día de Octubre hasta el segundo de No
viembre siguiente, se reciten al menos 
cinco dieces del Rosario de María con 
las Letanías lauretanas, en todas las igle
sias parroquiales del universo católico, 

dedicados á la Madre de Dios y en los demás 
yntuarios designados por el Ordinaiio. 
01 se practica por la mañana, será du
rante la celebración de Misa, y si por 
ía tarde, se expondrá el Santísimo Sa- 
cramento á la pública adoración dando 
con él la bendición á los fieles.

También desea Su Santidad que se ha-
Cofradías del santísimo Rosa

rio publicas procesiones religiosas en to. 
das aquellas partes en que estén permiti
das por las leyes civiles.

Renovando cada una de las indulgen, 
cías ya cnncedidas â todos los que en 
los días fijados asistan al teso público 
del Rosario, á los que pidan por las in. 
tenciones de Su Santidad, como también 
a los que impedidos de hacerlo por causa 
legitima lo verifiquen en particular, con
cede por cada vez una indulgencia de 
siete anos y siete cuarentenas. También 
concede además, del tesoro de la Iglesia 
una indulgencia plenaria á los que, en 
el tiempo prescrito, recitasen al ménos 
diez veces las mismas oraciones, sea pú- 
plicamente en las Iglesias, sea en parti
cular, si están legítimamente impedidos 
siempre que se hayan debidamente con
fesado y participado del banquete divino.

Concede igualmente Su Santidad este 
pleno perdón de pecados y esta remisión 
de penas á todos los que en el mismo 
día de la fiesta de la bienaventurada Vir
gen del Rosario, ó en uno de los ocho 
siguientes, recibieren los santos Sacramen
tos, y rogaren á Dios y á su santa Ma
dre en una iglesia cualquiera, por las in
tenciones del Sumo Pontífice.

Y pensando Su Santidad en los fieles 
que viven en los campos, y que están 
impedidos por sus trabajos principalmen
te en el mes de Octubre, concede que 
cada una de las disposiciones que que
dan consignadas, así como todas las san
tas indulgencias, puedan ser para ellos 
pro^gadas por los meses de Noviembre 
y Diciembre, según el prudente juicio 
del Ordinario.

Nuestro Santo Padre ha mandado que 
el presente decreto sea expedido por la 
Sagrada Congregación de Ritos y trasmi
tido á todos los Ordinarios para ser eie- 
cucado fielmente.

Dia 20 de Agosto de 1885—D. Car
den/^ Bartolini, Prefecio de la Sagra
da Congregacton de Æî/w.—Lugar t del 
Sello.-LORENZO Salvati, Sícnlario de 
ía ó adrada Congregación de Pilos.

En virtud de la anterior disposición 
pontificia, ordenamos que en esta Dió- 
ír'®’ y/" sufragáneas de Vigan y 
Nueva.Cáceres, en todas las Iglesias abier- 
tas al cu to ya catedrales, ya parroquiales, 
ya conventuales, y además en todos los 
oratorios de los Colegios de ambos sexos 
se dedique á la Santísima Virgen en su 
advocación del Rosario todo el mes de 
Q en la forma prescrita por Su 
Santidad dejando al celo de los respe- 
L.bles párpeos y demás sacerdotes de las 
indicadas Diócesis que ya por medio de 
pláticas, ya por el de lecturas y medi
taciones piadosas y también, si así les 
pareciere, organizando procesiones, pre
paren el ánimo de sus feligreses para el 
mejor y mas eficáz éxito délas intencio
nes de Ntro. Smo. Padre León XIII

En las iglesias ú oratorios en que por 
razon de su pobreza no se pueda expo
ner con el debido decoro el Santísimo 
Sacramento, concede Su Santidad por el 
mencionado decreto de Agosto del año 
pasado, que la exposición se 
abriendo el tabernáculo al c“ 
ejercicios, y bendiciendo con “ifïagra'dô 
copon al pueblo al final de los raismts. 
„ Arzobispal de Manila, i? de 
Setiembre de 1887. 
de in's' mandato 
oe su b. E. I. el Arzobispo mi Sr /uit 
acTaé"*’ / O. Cura Pár.

verifique
empezar los

La Correa.
El domingo acudió rauchíáima gente

Aguát¡n,4)or celebrarse á 
Nuestra Señora de la Consolación ó la 
Correa.

El templo, veíase adornado suntuosa- 
y especial el altar mayor.

El sermon fué brillantísimo.
f * tarde la concurrencia de fieles, 
tue también numerosa, y despues del Ro
sario, novena y sermon que versó sobre 

real, verdadera y sustancial 
de Jesuj en el sacramento de la Euca
ristía, para que le visitemos y acudamos 
mn* .i aflicciones,» se sacó en 
del °” al Sacramento 
del altar por ser el último dia del triduo.

n® iglesia continuaban
os puestos de juguetes, estampas y dul

ces que indicaba afluencia de personas á 
quienes podían ofrecer lo que allí exoo- 
man. ’ r'*’
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Vlslta diocesana.
Leemos en el Boletín Eclesiástico del 

domingo:
*^Llltima hora.^Eü el vapor Batangas 

que sale hoy para los puertos de Dagu
pan y S. Fernando de la Union se ern- 
barca S. E. I. para visitar la Diócesis 
de Vig^n encargada hoy á su gobierno. 
Quiera Dios tenga próspero viaje, y que 
terminada su visita torne con salud á 
esta su Sede!**

Unimos nuestros votos á los del co-
lega eclesiástico por el próspero viaje 
salud de nuestro venerable Prelado.

y

Montserrat.
El juéves, día de la Natividad de 

Virgen, celebrará la Sociedad de Socor
ros Mútuos la fiesta de Nuestra Señora

la

de Monserrat, en la iglesia de Tondo.
Habrá misa cantada á grande orques

ta, dirigiendo el conocido profesor señor 
Massaguer la misa núm. 4 del célebre 
maestro Fanconier, titulada Asuncion.

Predicará el i'ustrado religioso Dom 
nico M. R. P. Fr. Juan Marin.

ditt) con rara peificcion, discretamente 
acompañada al piano por el Sr. Coppa.

El despertar del León, (Couske) ejer
cicio de prueba para pianistas, hizo acree
dora de este título á la señorita de Ha
zañas que con su hábil profesor el maes
tro Branca, obtuvo del teclado gran ri
queza de tonos, acentos y armonías: un 
éxito cumplido.

Con una sinfonía sobre motivos de 
Guillermo Tell, tocada á ocho manos y 
maravillosamente por la profesora distin
guidísima señora de Saco y las Srtas. de 
Ortiz, Mucio (Dolores) y Hazañas, dió fin 
la primera parte del concierto, que tuvo 
por agradable intermedio un rigodon, aco
gido con legítima alegria por la gente 
óven.

Entrando en la segunda parte, el 
Sr. Jackson, de cuya poderosa voz vá 
sacando cada vez mejor partido, siendo 
grandes las promesas, su inteligente maes
tro el Sr. Branca, interpretó el Credo del 
Otello (Verdi.)

A seguida, la Srta. de Lago, que toca 
tan bien como canta, ejecutó al piano 
una fantasía sobre motivos de la Africana.

Despues de la misa, se cantará 
Salve á la Virgen, obra póstuma 
Eslava.

una 
de

Animación.
La hubo el domingo en la ciudad por

la fiesta de la Virgen de la Consolación 
ó Correa, y tanto por esto, cuanto por
que alguna gente vivía lejos de Manila, 
se quedó esta en las casas de sus amigos 
y conocidos en Manila.

Por esta causa hubo reuniones en las 
casitas y tiendas de la ciudad: en una 
platería de la calle de Cabildo hasta hubo 
una orquesta y bailujan.

Fenómeno meteorológico.
Copiamos del Boletín Eclesiástico de* 

domingo:
Parroquia de Santa Crus de la La- 

Exemo. é limo. Sr.—Participo á 
V. E. I. que en la tarde del 26 del cor
riente, una exhalación destruyó la baran
dilla y alero que cercan, por la parte 
norte, la cúpula de la torre de esta igle
sia, y siguiendo por la ventana inmediata, 
fundió varias piezas del reloj de la re- 
ferida torre, que hace dos años se com
puso de iguales desperfectos que otra des
carga eléctrica hiciera en los mismos tér- 
minos que esta última, siguiendo ésta pj r 
el mismo camino y originando las mismas 
rupturas y desprendimiento de escombros 
en la parte de mampostería, que no pa
rece sinó que quedó imantado dej la pa
sada descarga el sitio donde entonces es
talló, y en esta ocasión no ha hecho más 
que seguir las huellas y derrotero que 
hace siete años.—Lo que tengo el sen
timiento de poner en conocimiento de 
V. E. I. á quien Dios guarde muchos 
años. Sta. Cruz 29 de Agosto de 1887.
—Exemo. Sr.—Fr. ANTONIO 
Vidales.

El tiempo.
La llovizna frecuente é 

de estos dias, tiene de mal

de

se

Licenciás de armas.
Se ha concedido licencia para uso de 

armas, á D. José Vicente Jorge, D. Mar
cos García y D. Mariano Atienza, de Ma
nila, Laguna y Zambales, respectivamente.

Opio.
El viérnes 9 del corriente, se venderá 

en pública subasta en el Registro de esta 
Aduana, un kilógramo y cien gramos de 
ópio por $ 20.

Carbon de Australia.
El 7 de Octubre próximo, celebrará 

subasta pública la Marina, con objeto de 
adquirir durante dos años, el carbón de 
Australia para el servicio de las fraguas 
del Arsenal, el tipo es 8 pesos tonelada 
métrica.

que el plátano silvestre se dá en todos 
los países intertropicales, es decir lo que 
todos sabemos, es menester recurrir al 
hombre de negocios, al que tiene ya el 
pelo de abacá, como la fibra en que ha 
negociado toda la vida, para saber si 
los plátanos son todos tguales, y esos 
hombres afirman que en ninguna parte 
se dá el abacá que se dá en Filipinas, 
el más resistente del mundo, y que lo ex
clusivo no es su beneficio, que lo puede 
hacer otro hombre, sinó la producción, 
que para darle más valor, al salir de aquí 
se le llama abacá inglés.

"Y vengan textos de botánica, que nos
otros estamos en lo cierto con nuestras 
propias creencias y con nuestros informes 
comerciales."

de’ vivir y solo dedicado á robar anima- j 
les; fué uno de los que asaltaron la casa 
de D.a Bernabela Reduelo, vecina del 
pueblo de Oaas, donde se efectuó un

El Sr. Dancel, violinista que vale 
mucho, rayó á notable altura en los Atres 
vanados, (Beriot); le acompañó al piano 
el Sr. Echtgoyen.

Una Polonesa, del Sr. Estrella, tocada 
por el mismo autor, qne si compositor de 
mucho gusto é inventiva, es háb 1 ejecu. 
tante, sirvió para aümentar la justa fama 
que éste aventajado jóven goza.

El Sr. Selma cantó, acompañado por 
el maestro Branca, un ária que no por 
no figurar en el programa y ser impro
visación de momento, fué oida con ménos 
gusto.

Acabó el concierto con la magnífica 
marcha de £« A/rtcana (Meyerbeer) que 
á cuatro manos y con inimitable colo
rido y maestría, tocaron la Sra. de Fran
co y su hermana D.a Dolores Mucio, pieza 
que arrancó, al igual que algunas de las 
anteriores, aplausos calurosos á la com
placida concurrencia.

Despues del concierto, hubo lo que 
llaman algunos revisteros "rendir culto á 
Terpsícorc", y turnando rigodones, polkas 
y valses, deslizóse el tiempo tan agrada
blemente que, cerca de la madrugada, cuan
do empezó á disolverse la amenísima reu
nion y se acentuó la retirada délas hermo
sas concurrentes, nos pare íi haber pa-

Vadeos.
El dia 29 la Dirección general de Ad

ministración civil, subasta por tres años 
el arbitrio de vadeos de los rios que hay 
entre los pueblos de Tambobo y el de 
S. José de Navetas, bajo el tipo de 3205 
pesos anuales y con sujeción al pliego de 
condiciones que publica la Gaceta.

Nos dice un amigo, que, entre estas, 
falta ahora la que declara libre el paso 
de la ría en banca de cada vecino y para 
su uso y el de su familia, según costum
bre, tanto más respetable, cuanto allí, las 
orillas, en ambos pueblos, son calles de 
tres kilómetros de largas, habitadas por 
parientes, amigos ó personas enlazadas 
por negocio.

Llamamos la atención sobre la omisión 
dicha.

(i) ¡Hola! Es trabajo, no solo for
zudo, sinó que necesita alguna inteligen
cia? Pues llámele V., colega, trabajo que 
pide puño, enseñanza y práctica.

Y tanto es así, que es muy raro el 
indio no avezado á él desde corta edad, 
que se dedique á tan penoso oficio. Sin 
embargo, en Batangas, en algunos pue
blos de las provincias de Cavite y de 
Iloilo, no abacaleras, hay indios que be
nefician un poco abacá, solo en la can-

Martin de

intempestiva 
humor á los

sado allí solo breves minutos, fugaces por 
b deliciosos.

No terminaremos sin mentar varios 
artísticos ramos de ñores que adornaban 
el salon, entre ellos uno alegórico que 
figuraba una paleta pinceles y lira en
trelazados por las iniciales de Consuelito 
Hazañas, obsequio oportuno hácia quien tan 
brillantes aptitudes muestra para el arte.

Esta velada gratísima es digno fin y 
remate de los reuniones de los Sres. de 
Hazañas que con ella cierran un ciclo de 
imperecedera memoria, retirándose por 
algún tiempo á la Ermita: deseárnosles, 
y desea la buena sociedad manilense, que 

i aquellas puras brisas del mar, sean todo 
lo sanas y eficaces para devolvernos tanta

Personal militar.
Se ha concedido inclusion en la es

cala de aspirantes al pase á la Guardia 
civil al teniente agregado al batallón de 
Ingenieros, D. Nicolás Sow.

-—Se han concedido dos meses de li
cencia por enfermo al teniente del se
gundo 'Tercio de la Guardia civil, D. José 
Gabaldon.

—Ha obtenido colocación efectiva en 
el i.er Tercio de la Guardia civil, el te
niente del regimiento infantería Manila 
núm. 7, D. José Vilchez.

—Ha sido destinado al i.er Tercio de 
la Guardia civil el alférez del 3.er Tercio 
del mismo instituto, D. Miguel Concepcion.

—Idem al regimiento infantería Min
danao núm. 4, al alférez del i.er Tercio, 
D. Juan Víllareall.

—Se han concedido reenganche en el 
servicio á los sargentos 2.0s del regi
miento infantería Magallanes núm. 3, Do
mingo de la Torre y Julio Longido.

paseantes, que no se conforman con que 
las nubes digan, cuando menos se lo es
peran, ¡agua vál

Por otra parte, á pesar de lo concur
ridos que se ven los cultos religiosos que 
se celebran en San Agustin, dedicados á 
nuestra Sra. de la Consolación, muchas 
son las familias que, por la distancia á 
que se hallan del templo, y por el temor 
de un aguacero inesperado, no se deci
den á salir de sus casas.

Casi todos ’ los años ha acontecido 
lo mismo: esta semana es semana de 
agua, como muchas veces la de la nove
na á la Virgen del Rosario, y los indi- 
genas tienen la preocupación de que cuan
do no sale la procesión de la Correa, 
sale la del Rosario y vice-versa.

Lo cual que no es motivo para que 
el gacetillero haya visto en varios años 
salir ambas procesiones en sus días mar
cados, con gran lucimiento.

distinguida bondad y tan deliciosas 
ladas.

ve-

N.

La lotería.
'Hoy tiene lugar el sorteo de la Lo

tería filipina correspondiente á este mes. 
En esto, como en otras cosas, la ale-

gría de unos pocos resulta á costa 
muchos.

Vamos á ver si entre esos pocos 
contará el gacetillero.

Y crean Vdes. que se alegraría.

Comisión,
El Exemo. Sr. D. Antonio Izquierdo, 

presidente de esta Real Audiencia, ha reci
bido un telegrama en que se le participa 
haber sido nombrado para la comisión co
dificadora de Ultramar.

Al Sr. Izquierdo sustituirá interina
mente en la presidencia, el Presidente 
de Sala más antiguo Sr. D. José F. 
Giner.

ECOS DE SOCIEDAD.

Grandes eran los preparativos y mu- 
cha la impaciencia porque llegára el de
seado dia, motivo de todas las conver
saciones en los círculos de elegante so
ciedad y de prisas y apuros en los ta
lleres de modista y cuartos de costura.

Escuela de Artes y Oficios.
Sabemos que reunidos en junta los 

MM. RR. PP. Agustinos de esta Capital 
han acordado que se proceda sin pérdida 
de tiempo á la construcción del edificio 
destinado á Escuela de Artes y Oficios.

de la 
zanas, 
ciada 
riada, 
todos

Y llegó el dia suspirado, el del santo 
lindísima y graciosa Srta. de Ha-
para Ia noche del cual había anuu- 
una velada musical, selecta y va
que traía en esperas y dtseos á 
los numerosos amigos que gozan

el placer de visitar los elegantes salones | 
de los Sres. Hazañas. I

Y parecerá exageración si describi- I 
mos fielmente el aspecto que presentaban I 
estos, en los cuales una concurrencia | 
numerosísima, tanto que resultaba estre- I 
chas la espaciosa sala, la ancha caida y I 
el capáz gabinete, pasó una noche deli* I 
ciosa y que dejará indelebles recuerdos. 1

El sexo bello, que nunca tan bello I 
parecía como anteanoche, estuvo represen- I 
tado por incalculable número de lindas I 
y gentiles jóvenes y por distinguidas y 
hermosas damas, cuyos encantos y ele- I 
gancia, dieron atractivos á la velada, que 
formará época.

Del feo sexo no hay para que ocu
parse, pero dígase como de pasada, que 
también tuvo representación selectísima.

Los amables dueños de la casa y su 
encantadora hija, hicieron los honores con 
esa discreción y afabilidad que tantas y 
Jtan vivas simpatías les han valido y que 
han llevado á frecuentar sus salones, en 
las recientes é inolvidables veladas, el 
"todo Manila,** agradecido á favor tan se
ñalado.

Próximamente á las 9 y media comen
zó el concierto con la sinfonía de Z^mpa 
(Herold), que ejecutaron á cuatro manos, 
por cierto magistralmente, la Sta. de Bo
res y el Sr. Echegoyen.

El Sr. Cascarosa lució luego su bien 
timbrada voz y su correcta escuela, can- 
tando el ária de Los Puritanos (Bellini), 
acompañándole al piano el mismo distin
guido profesor Sr. Echegoyen.

Las monísimas Srtas. de Franco (Re
medios y Amparito) al plano, y el joven 
Sr. Rocha al violin, hicieron oir el Ave- 
Maria de Gounod, muy sentido y con

rios de estos, objetos robados y que fue
ron reconocidos como de la propiedad de 
la Sra. Wohlters.

Además, se han hallado papeles é 
insignias de la Sociedad Trtad, es decir, 
de la sociedad secreta formada por 
chinos y cuyo objeto es dedicarse al robo.

El ataque á europeos por chinos suele 
ser raro, porque estos saben que aque
llos disponen de fusiles y revólvers.

El actual robo es de los mas atrevi
dos, por lo cual, los europeos que viven 
fuera de la población, están ahora en 
continua zozobra.

en

robo el
Este 

cion del
Pero 

no tiene

12 de Marzo del año pasado. 
fieine ha sido puesto á disposi- 
juzgado correspondiente.
no estamos conformes con que 
modo conocido de vivir, cuando

se dice que es vago (un modo), cuatrero 
(otro) y salteador (otro).

Es que, seguramente, se le quiere 
tratar en consonancia con su apellido.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros
DE Manila.

Movimiento en la semana que comprende
los días lunes 29 de Agosto al domingo 

inclusives de Setiembre de iSS].
SECCION DE MONTE DE PIEDAD.

4

Teatro Filipino.
Con un gran lleno se dió el sábado 

en el Filipino la función anunciada á be
neficio de la bailarina Liceria.

tidad y de la condición que sus muje
res é hijas les reclaman para sus tejidos, 
y cuando no quieren ó no pueden com
prarlo. Fuera de ese, no benefician aun
que les paguen un peso diario.

Así se explica que estén sin explo
tar verdaderos bosques de abacá que se 
encuentran en la Contracosta y que se 
sabe lo dan excelente, igual al que 
obtiene de la planta cultivada en lates.

Asi, pues, los indios malayos, en ge
neral, repugnan ese trabajo, que además 
no conocen, y en los países intertropi
cales americanos, no hay jornales infe
riores á un peso. ¿A como saldría allí 
el abacá?

se

Empeños 439 por valor 
de.................. ........

Renovaciones 226 por va
lor de....................

Rescates 338 por valor 
de...........................

SECCION DE CAJA DE 
Imposiciones, 41 por valor 

de..........................

El público aplaudió á los actores 
salió complacido del espectáculo.

y

$ 6449'

$ 3464'48 2J

$ 48 0 5*96 41 
AHORROS.

..... . $ 5168*50 
Siendo ii nuevos imponentes. 
Devoluciones realizadas.

nueve por valor de..... $ 1494'92
Domingo 4 de Setiembre de 1887.— 

E! contador, Vicente Gorostt2a,—^E,\ Teso
rero, José Trillo.—V.° B.°, El Consejero 
de turno, Valledor.

(2) Es muy sencillo: porque hasta 
ahora,^ y sin mas conocimientos en la 
niateria que los prácticos, ó los nego
ciantes, han creído resuelto el problema 
con enviar plantas. Es posible que en 
adelante tomen otro camino, si no se in

Sumisión á Holanda.
La Gaceta de Penang dice que las 

noticias de los Estados de Acheen son, 
que Tungko Umar, el jefe tan conocido, 
ha vuelto á presentar su sumisión á las 
Autoridades holandesas.

Ha pedido, no obstante, que se le 
permíta cobrar para si, contribuciones

la costa Oeste.

La función “Pandaqueña.“
A pesar de haber función el sábado 

el Filipino y de lo nublado del cielo,
en 
el

teatro de Pandacan estuvo completamente 
lleno, lo cual indica que aquellos afício-
nados van agradando al público del 
tado pueblo.

Nosotros que, á diferencia de otros 
legas, estamos inclinados á estimular 
tas aficiones de los indígenas en vez

ci-

co- 
es- 
de

Bella, buena y compasiva,
"La Emperatriz de Austria se encuen

tra en la actualidad tomando baños de 
mar en Cromer, Alemania.

Hace pocos dias se hallaba en la playa, 
en el momento en que conducían el cadá
ver de un pescador, que se había ahogado.

Enterada de la desgracia, fué á ver á 
la viuda, que ignoraba todavía su infor
tunio, y quiso anunciarle personalmente, 
con todas las precauciones posibles, lo 
que había sucedido.

—"Es preferible,—le dijo,—que sea 
la Emperatriz de Austria la que intente 
consolaros."

Por la noche, un ayudante entregó á 
la viuda de Walter Moules una cartera 
que contenia cuatrocientas libras ester
linas.

Visita general de cárceles.
Mañana á las nueve y mediado la mis

ma es el dia y la hora señalada por el 
Exemo. Sr. Presidente de la Real Audien
cia, para la visita general de cárceles.

venta la maquinaria propia para el beneficio 
ael abacá, y en este caso,; ¡Dios nos de
fienda del Brasil!

(3) Todo eso es múdea que nada 
ensena, y adeti^s, equivocado, porque en 
ninguna parte se han hecho ensayos con 
las condiciones del trabajo ordinario de 
aquí.

(4) Pues vaya V. á buscar azúcar de 
remolacha en los Estados-Unidos, donde 
solo sirve para engordar el ganado, ó pe
tacas de Baliuag á Cuba, donde abunda el 
burí.

/5) práctica tenáz aferra muchas 
rutinas y grandes errores.

Estado sanitario.
La Subdelegacion de Medicina y Cirujía 

de la provincia de Manila, nos remite el 
siguiente parte sanitario de la capital y 
sus arrabales, correspondiente á la 2.a 
quincena del mes pasado, según el cual, 
poco han diferido en esta quincena de la 
pasada, los trastornos y enfermedades ob
servadas.

Las defunciones en dicha quincena, han 
sido las siguientes:

Lo del abacá.
Ha acumulado El Comercio en su nú

mero del sábado, cuánto se dice entre 
hombres de negocios sobre la supuesta 
exclusiva de este país en la posesión del 
abacá, y hé aquí como él se las compone, 
mirando la cuestión muy superficialmente:

Dice así:

ADULTOS. PARVULOS.

total.IVaro
nes.

Hem
bras.

Varo
nes.

Hem
bras.

Españoles...... 2 4 4 I 1
Indígenas...... 37 28 41 196 1
M. Españoles.
M. Sangleyes. 2 3 8 9 22 1
Chinos........... 8 tí » » 1

Total..... -12- 35 102 51 237 1

de

Pasageros.
—Por el Don Juan, que llegó ayer 
Emuy y Hong-kong:—D. W. Rocholl;

Susto.
Se lo llevaron 

que se hallaban el 
ñaña en la iglesia

algunos de los fíeles 
domingo por la ma-
de San Agustin du

rante la misa solemne, porque uno de los 
grandes ramos de flores artificiales colo-
cados en las andis de la Virgen, comen
zó á arder, consumiéndose todo él, sin 
que afortunadamente tomara mayores pro
porciones el fuego, ni ocasionára des
perfecto alguno en la magnífica vestidura 
recamada de oro que adornaba la imágen 
de Ntra. Sra. de la Correa.

Bodas.
Cupido ha entrado en la Marina.
Nos dicen que un capitán y un i.er 

piloto de uno de los vapores mercantes 
de la carrera de China, pronto van á con
traer matrimonio. Han elegido cada cual 
una bella señorita de esta sociedad.

Se habla de otras próximas á realizarse: 
una de ellas es la de la hija de un dis
tinguido jefe militar con un conocido le
trado, y la otra la de la hija de un an
tiguo funcionario con un aventajado pro
fesor de veterinaria.

Las señas son terminantes y no hay 
lugar á dudas.

esquisita dulzura.
El Sr. Ramirez, que toca el violin, 

no como aficionado, sí como un verdadero 
artista ejecutó el Adtos á la Alhambra 
(Monasterio) acompañándole al piano el 
3eñor Echegoyen.

La Srta. de Lago que posée una voz ex

los />a»guinguis y otros vicios, creemos 
que son laudables los esfuerzos de los 
que con modestia se llaman accionados.

Y á la verdad, en las funciones que 
vienen dando, especialmente en la del sá
bado, demostraron (dadas sus condiciones) 
no haber perdido en vano el tiempo.

En la representación del primer acto 
de la ópera Lucrecia Borgia se estrena
ron tres bonitos telones debidos á un in
dígena de dicho pueblo, habiendo llamado 
la atención un trasparente que imitaba muy 
bien una lámpara de 4 luces.

El pintor, asi como los aficionados 
artistas, fueron llamados al escenario, y 
se les pidió la repiticion de varias piezas, 
siendo obsequiadas algunas de las actri
ces con ramos de flores.

En poder de la justicia.
El 25 del pasado aprehendió la Guar

dia civil del puesto de Laguimanoc (Ta- 
yabas), á once individuos, de los cuales 
tres resultan autores de un robo en cua
drilla perpetrado el 1,0 de Abril último 
en la visita de Bolino (Rombloo), y los 
ocho restantes, cómplices del asalto y 
robo llevado á cabo en Unisan el 22 de 
Setiembre pasado.

Se les ocupó varias prendas de ropa, 
reconocidas como procedentes de este 
robo, y con estas han sido enviados á la 
autoridad competente.

Efectos de un rayo.
Una tempestad ha sorprendido en 

Moun-Pieasant (Norte América) á un cor
tejo fúnebre que acompañaba á una ne
gra á su última morada.

Todo el mundo se refugió debajo de 
la copa de una encina, en la cual cayó 
luego un rayo, dejando muertas instan
táneamente á nueve personas, entre ellas 
tres sacerdotes y la madre y dos her
manas de la difunta.

Toretes en Malabon.
Como oportunamenta anunciamos, el 

domingo se lidiaron en la antigua fábrica 
de Tabacos de Malabon, dos toretes.

Hubo regular concurrencia.
Los toretes no eran tan maban^is 

(bravos) como anunciaban los carteles.
Se habrá convencido el diestro Maz- 

zantini, de que los malaboneses no son 
tan aficionados á los cuernos como hu
biera deseado Ben/amin,

"Insiste la Oceania en decir que el 
abacá abunda en todos los países inter
tropicales, y que lo exclusivo de Filipi
nas no es más que el beneficio. Con este 
motivo el colega dedica un elogio al in
dio filipino, que hace lo que no se sabe 
hacer en otros países. Y dice.

"Es solo un periódico de Manila titu
lado El Comercto, que parece cojer al 
revés los papeles siempre que no son de 
su gusto, quién dá torniquete, sin resul
tado, á tan claras cuestiones."

"No se puede dar mayor ceguedad. 
Atribuir la exclusiva ai beneficio y de
cir que el indio filipino hace lo que en 
otros países no se sabe hacer, es haber per- 
dido la vtsia por completo. El trabajo que 
hace el indio es un trabajo de fuerza pe
nosísimo; se necesita, sí, alguna inteligen
cia para forzar ó aminorar el arranque 
de la saja; pero solamente suponiendo

Enrique Pelayo; Hermógenes Madre, y 19 
chinos.

—Por el Batangas, que salió antea
yer para Dagupan y Union:—Exemo. é 
limo. Señor Arzobispo, con 2 familiares; 
D. E. L. Cornel; D. Mariano N. José; 
D. Vicente Corleto, con i hermana, y 4 
chinos.

—Por el Eómulus, que ligó anteayer 
de Albay y escalas:—D. Julian G. Par
rado, coronel del i.er Tercio de la Guar
dia civil; D: José Andrade, teniente de 
id. id.; D. H. A. Pherson; D. R. Tur
ner; D. R. Garay; D. Rafael Calvo; D. 
José Riosa; D. Enrique G. Broun; D. 
Rafael Piquer; D. Mariano E. Mijares; 
D. Julian Aznar, y varios á proa.

Sucesos de ayer.
La Veterana puso á disposición del 

Juzgado correspondiente á un criado que 
había robado á su amo varios objetos.

También envió al Juzgado á dos in
dividuos que produjeron escándalo en la 
vía pública y destrozaron el carruage que 
habían alquilado, porque se empeñaron en 
guiarlo.

¿Cuánto vá á que les acompañaba al
gún vinillo retozón, de esos que pone á 
los prójimos más alegres que unas casta
ñuelas?

Un consejo por día.
Moda deltctosa.’—V.a Europa se ha 

desarrollado la afición japonesa á los ár
boles frutales de salon, en tiestos, en 
vasos de china ó en simples macetas de 
tierra, dándose maravillosamente y pro
duciendo lindos y excelentes frutos. Se 
tienen albérchigos, albaricoques, cerezos 
de salon de cincuenta centímetros de al
tura. El árbol se coloca en una jardinera, 
y dos meses despues se cogen sabrosos 
frutos. M. Th. Rivers, que es el prin
cipal promotor de este cultivo, cree que 
estos árboles están llamados á ocupar 
el primer lugar en los postres y adorno 
de los comedores. El árbol es tan pequeño, 
que podrá colocarse al lado de cada con
vidado un albaricoquero, por ejemplo, de 
25 á 30 centímetros exactamente de al
tura, y que lleve, por término medio, de 
tres á cinco frutos. Para obtener es'^os 
árboles enanos, basta plantar en un tieato 
un plantoncito nuevo, desembarazado de 
las raíces centrales mas gruesas y ha sta 
en una maceta pequeña si contiene tierra 
bastante para proveer al desarrollo del 
arbolillo. M. Ingram ha obtenido hasta 
seis racimos de uvas de vides cultivadas 
en macetas á los diez y ocho meses de 
plantadas.

^quí podríamos tenes uvas, mangas, 
ates, chicos y lanzones en macetas, con 
mas utilidad que dá la pobre ñoricultura 
doméstica del país.

Igualmente fueron detenidos 23 suje
tos que en el rádio municipal infringieron 
los bandos de policía vigentes.

En la playa:
—¡Cómol ¿Va V. á bañarse inmedia

tamente después de comer? Eso es una 
grave imprudencia. Puede V. perecer en 
el mar.

—No hay nada que temer. No he 
comido más que pescado.

Música.
La banda del regimiento infantería Joló 

núm. 6, ejecutará esta tarde en la Lu
neta, el siguiente programa:

La Gran vía, coro de marineritos; 
Chueca.

Moussé, polka característica, Fahrbach.
Dis-mot tu Dts~mot‘toi, tanda de valses, 

sobre motivos de la Tsigne; Strauss.
Pa/fsódia, andaluza; Ocon.
Cagltosfro, tanda de valses; Strauss.
Paso-doble, Aleman', E. N. E.

que en los demás países intertropicales no 
hay hombres forzudos ni de la inteligen
cia que para esta operación mecánica se 
necesita, es como puede convenirse en 
que no se sepa hacer en otros países lo 
que el indio kaguiero hace, (i)

"Pues demos de barato que así fuera. 
¿Qué trabajo costaba á los propietarios 
de siembras de plátano en otros países 
contratar una veintena ó los que les hi
cieran falta de esos indios, para que les 
beneficiaran su abacá? ¿No han ¡do á Java 
cigarreras, no ha ido aforadores para en
señar á sembrar tabaco, no han ido mú
sicos á Shanghai é ¡rían de cuantos in
dustriales y artistas se necesitasen? ¿Por 
qué no han ¡do benefic¡adores de abacá, 
puesto que en otras partes se dá este 
textil igual al de Filipinas? (2)

"No han ¡do, porque no hay tal cosa; 
porque los ensayos que se han hecho han 
dado la planta, sí, pero no han dado la 
hebra consistente de aquí, y por eso puede 
afirmarse que Filipinas es exclusiva en

Alcances.
El jefe del cuerpo de Carabineros pu

blica por medio de la Gaceta, relación de 
individuos fallecidos y que tienen alcances, 
que están á disposición de los herederos.

Los nombres de los interesados y can
tidad del alcance, son los siguientes:

Isidro Eleno Varrona $23*97, Anto
nio Coquillo Mortejo $21'76, Francisco 
Igner Yugner $78’99, Roberto Tiaoco 
Cruz $ 32*32, Rosauro Franco Aguilar 
$58'95, Alaano Tagalana $ 42'49 y 
Dámaso Lerecio Travera $33'13-

Obras.
El dia 16, la Hacienda pública subasta 

las obras de reparación de la Casa-co-
tensa% mu» tica en los registros agudos, raandancia de Masbate y Ticao, bajo el 
y ijue^ sabe cantar, moduló El 8‘io (Ar. tipo de $ 9904'27.

A disposición de sus dueños.
La Veterana ha hallado en la calle y 

pone á disposición de los que resulten 
ser sus dueños, dos ajustes de cabezas 
de barangay.

Rum rum.
Circula el de que ya está ahí una 

gruesa remesa de moneda de plata pe
ninsular, que no tardará en salir á luz, 
y que algunos esperan como las uvas el 
agua de Mayo.

En la Comandancia se hallan deposi
tados.

Investidura.
Ayer tarde á las cinco, como anun

ciamos, se verificó en el Paraninfo de 
esta Universidad la investidura de don
Tiburcio 
D. Juan 
saet, de 
Marciano 
ciñió, en

Sigüenza, D, Severino Balee, 
Beogson y D. Aguedo Macai- 
Licenciados en Leyes; de don
Ramirez y D. Severo Patro- 

Medicioa y Cirujía, y de don

Asalto atrevido en Hong
kong.

—Haces mal, Ana, en distinguir tan
to á este hombre; podría comprometerte.

—Es la pura reserva.
—Todos los hombres son muy habla

dores.
—Este es muy callado; es diputado hace 

diez años, y todavía no ha pedido la 
palabra.

Un asalto atrevido en 
llevado á cabo con éxito 
gada del 28 del pasado.

Una cuadrilla de unos 
mados, atacaron una casa 
la Sra. Wohlters. Esta y

Kowloon fué 
en la madru-

20 chinos ar- 
ocupada por 

su familia ha-

esa producción, que al recorrer algunas 
leguas se la llama inglesa, como quien 
dice Paten London, frase con la cual 
años atrás se désignaba todo lo que era 
de primera calidad. (3)

"La botánica, ciencia en la cual se 
encierra la Oceania para poblar de abacá 
todos los países intertropicales, dice, en 
efecto, que los plátanos silvestres se dán 
entre trópicos, p?ro la ciencia no es co
merciante, y en este caso hay que creer 
más al comercio que á la botánica. El 
comercio dice que no hay en ninguna 
parte del mundo abacá como el de Fili
pinas, y si lo hubiera, el comercio, an
tes que la botánica,—no lo dude la Ocea~ 
nía cargada de libros y W<?,—hubiera 
¡do á buscarlo antes que aquella ciencia, 
más claro, esta lo hubiera conocido por 
aquel. (4)

"Esta es cuestión puramente práctica 
(5) Nosotros no nos reimos de los nom
bres de célebres autores, que harán mu
cha fé, pero como al decir esos autores

Juan Reyes, en Farmacia.
El discurso de petición estuvo á car

go de D. Aguedo Macasaet y el gratu- 
latorio se encomendó á D. Tiburcio S¡- 
güenza.

El M, R. P. Rector, que impuso á los 
nuevos licenciados el birrete, dijo un elo
cuente discurso, haciéndoles algunas con
sideraciones estimables para jóvenes que 
empiezan á recojer el fruto de sus afanes 
y estudios.

Víruelas á bordo.
Leemos en un periódico de Hong- 

kong del 2 setiembre:
El vapor indo-chino Kutsang, que llegó 

á Hong-kong el i.o del actual procedente 
de Shanghai y á cuyo bordo ocurrieron 
algunos casos de viiuelas, ha sido puesto 
en cuarentena.

Cuatreros.
El 28 de Agosto último, capturó la 

Guardia civil del puesto de Alfonso (Ca
vite) y lo puso á disposición de la au
toridad de la provincia, á Eustaquio Pa- 
sang, natural de Taal (Batangas) que con 
una yegua y un potro robados á don 
Bartolomé Jímeno, vecino de aquella loca
lidad, se dirigía á su provincia.

La Guardia civil también ha aprehendi
do en la visita de Barayon, pueblo de Ligao 
(Albay) á Juan Cariño (a) Pili, por ¡n- 

, documentado, vago, sin modo conocido

bian ido al circo en la noche anterior y 
permanecían todavía en Hong-kong.

Un hombre llamado Lassen y el ama, 
eran los únicos que guardaban la casa.

A eso de las dos de la madrugada, 
Lassen se despertó por haber sentido 
ruido y notó que un hombre entraba por 
la ventana. En su vista corrió á ésta para 
arrojar por ella al intruso, pero recibió

DONA EULALIA OEFERINA FAJARDO
DE BARO

Á<í fallecieío el del corrienie â las 
steíe menos cuarlo de la mañana.

del 
Al 
un

un

ladrón una cuchillada en la mano, 
mismo tiempo otro ladrón le disparó 
tiro, que no le dió.
El de la ventana, le asestó enseguida 
tajo en la cabeza, que le dejó sin

sentido.
Entonces penetraron varios hombres 

en la casa, quedando otros fuera, de 
guardia.

Los ladrones lo saquearon todo, frac
turando los aparadores y cajones y ro
bando su contenido, hasta la alcancía 
de un niño.

Despues de haber cogido todas las 
alhajas, objetos de plata, cuchillería y 
cuanto podían llevar, prendieron fuego á 
la casa por varias partes y se marcharon.

El ama despues de haber salido los la
drones, consiguió apagar el fuego.

El valor de lo robado se estima en 
unos 2.000 pesos.

La policía secreta anda tras la pista 
de los ladrones.

Se cree cómplice y fué arrestado un 
chino criado de la casa, por haber decla
rado que despues de robar se embarca- 
ron en un bote, lo cual parece ser falso.

33 aprehendidos, acusados,
Se ha encontrado en las casas de va-

Su desconsolado esposo, 
hija, tías, primas, primos, 
sobrinos y demás parien
tes, ruegan á V. la tengan 
presente en sus oraciones.

Sta. Cruz (Manila) 5 de Setiembre 
de 1887.

AVISO A LOS SRES. SUSCR1T0RE8
DE LA PROVINCIA DE IlOCOS SuR.

No podiendo continuar en el cargo da 
Corresponsal de este periódico el señor 

'D. José Fariñas, residente en Vigan ha 
hecho entrega del mismo. ’

Los Sres. Suscritores que aún no ha
yan satisfecho sus cuotas del presente año 
pueden abonarlas al nuevo corresponsal 

Crisólogo, residente en dicho 
Vigan.

D. Mena 
pueblo de 

Manila

8

5 de Setiembre de 1887. 
Fl Administrador, 
Joaquín Lafont.
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AVISOS
MARTILLO

DE

Federico Calero.
Escol a 17.

“Almoneda de alhajas de brillan
tes, perlas y otras montadas todas 
en oro al estilo del país y de Eu
ropa, entre ellos un magnífico bri
llante y varios zafiros, uno de 33 
quilates de peso. ,

La almoneda tendrá luiïar el mar
tes próximo 6 del corriente de as 
nueve y media de la mañana en ade
lante, en este establecimiento Es
colta 17. r. t. F. Calero.

(BllBS ■ M, BBS
(nada de vinos químicos, ni de productos de laboratorio, ni de vinos 
de ”Chateau-Margaux” ó de ”Chateau-Laffite' & a 5 y 6 pesos caja, 
¿ gea—¡Milagrol—al mismo precio una caja de i2 botellas en Filipinas, 
que una sola botella en Burdeos mismo!)

Acaba de recibir una partida de la reputadísima i.a marca 

de Burdeos: A. lalunde & C.", de Bordeaux, 
que Vende por U'j s (de $ 7'^7 $ 21.6l caj >) el t xu usivo
importador de esta marca en »-st=s Is^s:

mvh LOUIS GENU,—Jó’o núm. 9, Binondo.

TORRECILLA Y G COÑAC Jules Robin & C.“ de COGNAC.
Advierto al

botellas de las

público que solo llevan la CONSABIDA CINTA las 
T p. L G, L G

calidades: oooo

ALMACEN DE TEGIDOS nOVEDADES DE EDROPA,
Constante surtido de géneros para se 

ñoras y artículos para caballeros.
GRAN TALLER DE CAMISERIA

Í7-ESCOLTA-17. mjsh

las de las que siguen L G 
00 ’

LG 
000 ’

p

y

LG 
as

ESO, careciendo aún de ellas

L G _ 
y sop

mh
LOUIS GENU.—Jólo núm. 9, Binondo. 

Unico y exclus vo importador de esta marca en Filipinas.

BAZAR ORIENTAL
LETRAN N.° 3. INTRAMUROS

Anuncio.
El contratista del impuesto muni

cipal de carruages, carros, caballos 
etc. de esta capital hace saber á 
los señores contribuyentes dueños de 
caballos y vehículos, se sirvan pre
sentar en su oficina calle de Jólo 
núm. I, á pagar las cuotas que les 
adeudan y hacer que se les empa
dronen los caballos que no están 
inscritos en el padrón del impuesto, 
pues y el que no lo hiciese y fuese 
hallado por sus dependientes comi
sionados, se dará parte inmediata
mente al Corregimiento, como mo
roso al pago y defraudador de la
contrata. 3

Se ha perdido
un perro del Japon, blanco con una 
oreja y una mancha negras y que 

. atiende al nombre de Alelí. Al que 
lo devolviese en la casa núm 4 de 
la plaza de Pa’acio, se le darán las 
gracias ó una gratificación. 3

ENTRADA UBRE.
Precio fijo, económico y al contado 

Para Fotografía.
Máquinas, objetivos, piensas ó copiadores, cube

tas, adornos para galería, placas secas desde 13x18 
á 30x40, aparato para retocar, papel albuminado, car
tulinas para retratos y un buen surtido de ingredientes.

BAZAR DE EUROPA
18—Escolta—18.

y

Dentro de algunos dias 
placas secas de 9x12.

Exposición permanente 
existencias de este Bazar.

;3

despacharé

en baratillo

]• F.

de la xÁduana

de todas laj

RAMIREZ.

mi lí B'ifíiíB 9

Gran surtido de ABANICOS en papel, tela 
raso.

PERFUMERIA varias marcas.
JUGUETES-ESPEJOS de todas clases. 
CALZADO para caballeros, señoras y niños. 
COLCHONES metálicos y VAJILLAS.

Vestidos
Mâtinés 
Camisa*.

Ropa 'blartoa.
varias clases para niños, 
con bordados.
camisones, peinadores, enaguas todos con

¡¡Gonfitería Española'.’.
Plaza de Quiapo n.° 9.

Grande y variado surtido de dul
ces y pastas sin rival á 3 reales 
libra; y para evitar molestias en las 
casas también se encontrará un gran 
surtido de frutas en almíbar; ¿quién 
por dos reales no se lleva una li
bra? sorbetes de Viena ó sean los 
mejores á i real, se hacen todo por 
el ya conocido y acreditado repos
tero español.

¡¡Buñuelos los dias festivosll
NO equivocarse

Quiapo núm. 9.
hi6S

w timi)
HIGIENICO, DE SALON, ORTO

PEDICO Y ACROBATICO, 
bajo la dirección del profesor

D. ROBERTO SPALDING, 
ayudado por personal inteli ente en 

la materia.
El gimnasio está situado en local 

á propósito y espacioso y tiene mé
dico para reconocer á los a’umnos 
que quieran dedicarse á los ejerci
cios ortopéá eos

Honorarios mó ‘icos; para más in
formes diríjanse á la calle

Solana 28.

Habiendo cumpliinentado el 
tiempo dettrmin ¿o para la durt- 
cion de los cadáveres en los nichos 
del Cementerio general de Cavite, 
San Roque, y la Caridad, se anun
cia que en todo este mes de Se
tiembre se renovarán los derechos 
de los sepultados ó se sacarán para 
enterrarlos en las iglesias que ten
gan gusto, pero concluido el mes 
de Setiembre se sacarán los huesos 
de los difuntos de los nichos en que 
están sepultados y se echarán en 
el osario común.

Cavite i.° de Setiembre de 1887.
1 Fr. Nicolás Gonzalez,

Isla DEL Romero n.° 6 (antes n.° i), frente a el Tea
tro Filipino.

En este acreditado establecimiento 
público, además de esmerados trabajos, 
competencia.

Hay de venta, fotografías de tipos 
vistas de Iloüo y Cebú.

encuentra el 
precios sin

del país, y

Se retrata todos los dias de nueve á cuatro, ;h

RESFRIADOS y ENFERMEDADES del PECHO

JARABE“±‘“ BRIANT
PAÑIS, farmaciA BRIANT, ISO, caUa da RifoU, PARIS

Lm médicos mas célebres de Parla recomlendán 
desdo hace ya mas de BO años el JARABE DE 
BRIANT como el medicamento pectoral cuyo sabor 
es ei mas •gradabit f atya tflcacia t» la mas ttgara 
centra, la Grippe, los Resfriados, los Catarros, etc. 
Xiti Jarabe iw fermmta nunca.

de

AlDogado, -2h

D. Tomás G. del Rosario.
Calle de Gándara núm. 25 (Trozo.)

PINGAS

Se alquila
una casa Lien ventilada en la calle 
de Camba núm. i (Binondo,) es
quina á la de S^n Fernando: dará
razon jólo núm. 2

Se alquila
una cása de campo, bien ventilada 
en Gaga’angin (Tondo,) sitio de Lico 
á propósito para una fami ia. 2

Se alquila
la casa núm. 5, Real de Santa Ana 
y las accesorias números 5, 7 v 13 
de la calle Almanza, Santa Cruz; 
razon Relojería de Jornales, Ga'vey
núm. 3 (Binondo.) .2

Se alquila
los altos de la casa núm. 15. plaza 
de Santa Ana; en la misma darán
razon. 3

¡Ojo'-
Se alquila ó se ar ienda, la fine? 

núm. 10 de la calle de P.dacio, que 
acaban de desocupar las oficinas 
de la Capitanía general.

Darán razon Escolta 21. msh

En $ 50 mensuales.
Se arrienda la casa nún. 7 calle 

Solana; razón, Real núm. 21 (intra-
muros.) 4

Se alquila
la casa núm. 50 en la ca'le de Du- 
lumbayan; razón en la misma calle 
núm. 5, esquina á la de Bustos, 
Santa Cruz. h

Habitaciones.
Se a’qui an en la calle d ; .Volana 

núm. 9. h

Se alquilan 
dos espaciosas habitaciones á pro 
pósito para oficinas frtnt; del muelle 
del Rey: en ios bajos de la casa

diferentes bo.dados.
P ; 7,AR DE EUROPA

18—-Escolta—18. 4-6-8

Panadería de Jólo.
Para el consumo de este estable

cimiento y por encargo especial, se 
ha recibido una partida de harina 
de la legítima marca Señorita XXX, 
Es de clase superior y ha Ibgado 
muy fresca. ;5

BRISAS DS ESP AÑA..
RAIULLBTS DEL TROCADBRO ( pora ti 
AGUA DB OASTILUA

UMERI A del FENIX

P.GAUTltRYiGÆV
ROLVO OK ARROZ mARQUSSA

PeiyíMM Mgttwile

ALIMENTACION RACIONAL DE LOS BINOS
Za Fosfatina Faliérea paciliM la 

dentición, contriCuve seguramente á la 
buena formación de los /luesos, precave 
los defectos que suelen causar los creci
mientos y los combate.

PAKIS, 6. AVBNUB VIOTOttIA, 8, PASIS 
Depoiituioi «n Manila : Jisabo Zabel, Ptbio Sohuittr.

Por diez y siete pesos
'lo juego|de cristalería tallada ó grabada en variedad de formas y dibujos 
compuesta de:

12 copas para agua, 12 id. para vino tinto, 12 id. de Rhin, 12 id. 
para Jerez, 12 id. para champagne, 12 id. para licor, i botella para 
vino ó agua y i du’cera.

Juegos de cristalería de mas precio que las anteriores, finísima Bac
carat y Bohemia para el número de cubiertos que se desee.

Porcelana blanca, con filetes de colores y lu|osimente decorada en 
juegos completos y piezas sueltas. Platos y fruteros de loza para pos
tres, en infinidad de formas de mucho gu to.

Sigue el baratillo
en los artículos para señoras y niños: sombreros y capotas, gorritos. 
camisas, enaguas, mâtinés, medias, fichús, trajecitos Jersey, avíos de 
cristianar, etc.

Artículos de escritorio, dibujo y pintura.
Globos terráqueos y celestes, aparatos geográficos, mapas á relieve.
Lámparas, arañas, quinqués de cristal, bronce y hierro.
Espejos lujosos de lodos tamaños.
Perfumería inglesa y francesa de los mejores fabricantes.
Muebles de Viena del fabricante ” Thonet.”
Alfombras con y sin flecos y por varas y piezas, id. de piel de 

carnero para carruages.
Artículos de fantasía para regalos.
Batería de cocina en general.
Riquísimo vino tinto de Castilla mejor que el Burdeos, por arrobas, 

cuarterolas, medias pipas y en cajas de 12 botellas.
Exquisito champagne en cajas de 12 botellas enteras y 24 medias 

botellas. *

¡Bueno como siempre!
¡Barato como nunca!

6-8-10-11-13 JUAN MUÑOZ.

PHOSíJIATif/B

En JToniK t IBON ZBEL

Basta tener NARICES para convencerse que 
el AGUA FLORIDA de R. EISENMANN, 
de Berlin, es tan buena y tan olorosa como la mejor.

Se halla en venta a

3 pesos, 4 reales cajita de 12 botellas, v por botella á 2 reales y medio 
3 pesos, 6 reales cajita de 24 medias botellas, y por media botella á 

un real y seis cuartos
en los establecimientos siguientes:

Depósito MI todas las principales fiirmaclaa de fWmeia y del SMrangtro.

El lejítimo JEREZ
la muy reputada marca GOYTIA HERMANO^, de JEREZ, se 

expende al POR MENOR en los a macenos siguientes:
Ciudad de Palencia, calle Real de Manila núm. 21.
Sres. Borri y Franco, plaza de Moraga núm. 5, ( an Gabriel.)
Villa de Jocchiu, calle Nueva' núm. 14, (Binondo.)
Chino Tan Yaoco, Pasage Norzagsra.’ núm 34, (Binondo.)
Al POR MAVOR, ó sea solo POR CAJAS, en la casa impor

tadora de
mvh LOUIS GENU.—Jólo núm. 9, Binondo.

ENTRADA UBRE.
Precio fijo, económico y al contado.

III0J0IÎI
La riquísima

CERVEZA

núm. I plaza d*;! Padre Moraga, 
d rán razón. h

^PORIB 
tfSS

5íN-BBtí

Almacén

DE

marca
w ms” 

blanca y negra
MI EXCLUSIVA IMPORTACION EN

CAJAS .DE 96 MEDIAS BOTELLAS;

Una docena medias botellas. . $ 175 
De una á 5 cajas á . . . „ 12'50 
De 6 cajas en adelante á. . „ 11'50

PUNTOS DE VENTA:
‘La Malagueña'', "Villa de Jocchiu",

Se sirven desayunos y comidas des
de las cinco de la mañana á las diez ttFE DEL n.

Sombrererías de Carreon.— Real de 
Manila n.° i6 y Carriedo n.° lo.

Villa de Burdeos.—Real de Manila 
núm. II.

Marti’lo d' Gen-.to.—Escolta núme
ro 3\

Villa de Jocchiu.—Calle Nueva nú
mero 14.

Chino Tan-Yaoco.—Pasaje de Nor- 
zagaray núm. 34.

Chino Ricardo B. Gochuico.—Ro-
I sario núm. 31. mvh

de la noche. h

Se alquila 
la casa núm, 22 de la calle 
de Mal. te; en la calle R-ai
ran razon.

Nueva
51, d, -

2-4-6 8-h

COMPRASyVSNTàb

Se vende 
en $ 220, una tartana-berlina, 
guarniciones.

San Marcelino núm. lo.

con

3

Máquina de calar madera, 
con una colección de dii>u|os y her
ramientas, se vende Cabi do 55. 4

Se vende
un caballo moro, en poco precio.

Cabildo núm. 8. ;i

La Castellana.
Escolta 37.

Acaba de recibir exquisitas salchi
chas de Viena en l itas, cada una 
de las cua'es contiene 12 salchichas 
y se vende á y 4I reales. h

El HERBO 
BRATUS

Café del Recreo, Almacén del Vivac, "El Horizonte", 
"El Progreso", Panadería y Pastelería de la calle de 
Crespo, “La Flor de Cádiz", "La Ciudad de Manila", 
almacén "La Fortuna" Malate, Sucesor de la Viuda de 
Gomez, y en el Murallon núm O.

» ) J. F. RAMIREZ.

Enfermedades Nerviosas
CÁPSULAS del Doctor Clin

Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Monty on.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor 
se emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las 
enfermedades siguientes :

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epi
lepsia, Alucinaciones,Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades 
de las vias urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase. 
1126 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y de PARIS que se hallan en las principales 

farmacias y Droguerías.

dad

La Gran Bretaña.
Real, esquina á la de San Juan de 

Dios, Manila.
ACABAMOS DE DESEMPACAR

Tijeritas que se dobiao, para 
uñas, de última novedad para 
señoritas y caballeros.

Peines y cortaplumas para id,
Peines, tijeras y navajas es

peciales para barberos.
Cocinas económicas de pe- 

tróleo.
Estuches de asen y psra costura. 

y. A Eatnos

ES

MENU
para el medio dia hoy maries

4

/J&R&BEde QUIIÍA r HIERRO^
de GRIMAULT y Gi% FannasiBÜcoi « Paris.

Hace 25 años que el Hierro, elemento principal de la sangre, la 
Quina Real amarilla, tónico superior del sistema nervioso, y el 
Fosfato, reconstituyente de los huesos, fueron combinados intima
mente por M. Grimault en este Jarabe, que posee la limpidez y el 

i color del Jarabe de grosellas.
Sus cualidades tónicas y reparadoras producen excelentes resnlta- 

dos en la anemia, la clorosis, la leucorrea, las irregularidades 
menstruales, los calambres de estómago consecutivos & estas 

I enfermedades, el linfa ti smo y cuantas dolencias dimanan del em- 
I pobre ci «siente de la sangre. Excitando el apetito, estimulando 
I el organismo y reconstituyendo los huesos y la sangre, el JARABE 
I de QUINA y HIERRO de GRIMAULT y C*», desarrolla con 
i r&pi^eí, â ios niños endebles y á las jóvenes pálidas que lo aceptan 
I con placer por su delicioso gusto. Este Jarabe corta los ligeros acoesot 
I febriles y los sudores nocturnos; facilita las convaleoencias penecas, 

sotUens á los urícianos.
a La misma combinación, unida à un vino rioo y generoso, const!- 
I tuye el VINO de QUINA y HIERRO que posee todos los 
S principios activos del Jarabe.

AVISO. -

6« i
r€a d

La bondad reconocida de un producto, lo oroa numorooao 
son, por lo ménos, ineficaces. Engañan al público loo 

?abG de Quina y Hierro en un fraseo quo no llevo la 
la, la firma de GRIMAULT v C** adomáo gra~ 

... i-itirio y el sello del gobierno francés.
ó -Tl .a, 3 PRINCIPALES farmacias y DROGUERÍAS.

d de Seiiembre de iSS^.
Potaje de garbanzos.
A'^roz con almejas.
Manos de ternera á la 1

lanesa.
Costiüas de 

piliot.
Pavo asado

Para

noi-

carnero á la pa-

con patatas.
/a n9che.

Potaje de lentejas.
Lengua á la española. 
Pollo en salme.
Carne con guisantes. 
Capon trufado.
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da LAGASSE, Fannacéutioa aa Bnrdaaa
Todos los médicos franceses envían á Áreachón, oeroa de 

Burdeos, á los enfermos débiles del pecho, para que respiren 
el aire embalsamado de sus pinares y beban la sávia que se 
extrae por el vapor del pino marítimo. Estos admirables 
principios balsámicos son los que M. Laoassk ha concen
trado en su Jarabe y Pasta de Sávia de Pino Marl- 
rimo, excelentes pectorales recetados de continuo contra: 
la Tos, el Resfriado, el Catarro, la Bronquitis, la 
Ronquera, la Extinción de vos.

Cae» frttot lltvt le mtn» et fCbrlot, It Srettral telle teal etCnuaaLA^avgf1P*,ereplttcrlei 
Es PARIS, 8, Rue Vivienne, y en las principales Earmàcias.

AUvlede y carada per medie Ae loo

CIGARRILLOS INDIOS
BE GRIMAULT T C*. FAIIICÉUTICOI El IftlIS

Bite nuevo medicamento es de una aplicación excelente para combate 
las afecciones de las vías respiratorias. Basta aspirar el humo de los 
Cigarrillos indios para hacer desaparecer por completo los mas vio
lentos accesos de Asma, la Tos nerviosa, la Ronquera, la Sastincien de 
le las Neuralgias de la fot, el Insomnio, y combate la tesis laríngea.

Cuit» utfurttu, (tova (a JInM antMJtnt.T * C».
oarósiTO UN las rRiwciPALBS boticas t drooubkias
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ACÀBÀ DE KECIDID
Carne de vaca curada 

(cecina) mejor que jamon, 
muy buena para el cocido, 
para fiambre, etc., muy con
veniente para provincias.

Se vende á dos pesetas 
libra y por arrobas á tres
reales libra. h

La Castellana
Esco/ia (anies

iMi snot
Triturado á ONCE reales quin« 

tal, y sin triturar á DIEZ id. id.
Calle de Jólo núm. 9 (Binondo.)

mvh

Tierras y Bazas
DE

FILIPINAS.
Estudios descriptivos y antropoló

gicos.

Un volúmen de 300 páginas, se 
vende á § 2 en la Agencia Editorial 
y en la Librería de Santo Tomás. ;h

CONIO legítimo de COGNAC
marca LEON, de los Sres. Ch. Doroville& C.ie de Cognac (Francia.

No vale el de JULES ROBIN, que es el que lleva la batuta; pero 
es tan bueno, cu indo no mejor que varios de muchas estrellas que 
andan por ahí. y á lo menos es mas barato que todos ellos (ventaja 
nada despreciable en estos tiempos de... &. &—Se expende;
á 4 reales botella y 5 pesos caja de 13 botellas en todos los prin

cipales almacenes.
Y al POR MAYOR, en casa de su exclusivo importador en estas 

Is’as;
mvh LOUIS GENU.—Jólo núm. 9. Binondo.

— LAIT AHTÉPHÉLI&üt: —

LA LECHE ANTEFÉLIGA 
pura ó mezclada con agua, disipa 

PECAS, LENTEJAS, TEZ ASOLEADA 
SARPULLIDOS, TEZ BARROSA 

. ARRUGAS PRECOCES J
EFLORESCENCIAS 

ROJECES

PLÂBO DE MANILA

•n

y del 
NUEVO PUERTO 

en construcción.
A 2 reales fuertes

la Administración de La Ocea
nfa Es^aàola.

CADET

EN TRES DIAS
[Ptf Denain 7]

DEPÓSITOS EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS

Depositario en Manila

iiiin uiiit as iiiiM iiHir, i æiiiHiii m imlvii hiiiiüi
Escolta 27. Maúlla.

En este acreditado establecimiento se encuentran hechas toda clase de prendas de vestir para Caballero, y un grande y variado surtido de telas de nove- 
que se renuevan á menudo según lo exige la moda, así como Paños elasticotines, Tricots, Driles y Alpacas para la construcción de prendas á medida. 
También se encuentra un buen surtido de efectos militares. Capotes impermeables. Paraguas de seda, Camisas, etc.

"Escolta—91
por ai em- j wv ñ A no proefues eaM oras, nffatiga del esto- 

klj H1|í h !l ni diarrea ni estreñ miento de 
^onseja el empleo del HIERRO, soportarán sin í lllliJWiilli v oieni.f fî f 'o tiens n, earn saPor ni olor

1IT £ 1 fl JíTiNiica oi mno, ai agua niá cual- ■ «t 1 TA
todas Jflj tío-I MTv a:i8r jíeo ilüuido con ei cual puede to- kQ A VbIC

mas oreparaclones isrru^inosfu, I O MA Ï aId morsa, JAXAóí £lí¿l£6ñ£C£ los úl£Rr££. OttA f mID

mh

hb nlEKRO
precursoras del mayor número de afeo- * w ■ «m 
clones eró nicas,se eomPaten eficazmente K K A I/ AIV
eonelemoieoroRJilárdo/lUíRM^UItMi «lUllAiy

REALIZACION 
de una factura de 

niiiiiiiitiis 
llegados de Madrid.

Fuertes en negro á $ i‘oo uno. 
Suaves en color á $ 150 id. 

Bazar de Europa. 
;hfS Escolta n.® i8.

Ginebrang tunay na AH, 
frascong fino, anim na sicapat ang 
¡sang fraseó, ipinag bibili nang ma
nga almacenes LA CASTELLANA, 
Escolta núm. 35 at San Fernando 
núm. 34. Hindi gaya nang manga 
Ginebrang AH na caraniuan sa ma- 
raming tindahan, na ipinag bibili 
nang mura pal¡bhasa,i, gauang May- 
nila. Ginebrang H, Ginebrang da- 
lauang Ancla, tig anim na sicapat 
ang fraseó, Ginebrang aromática, li
ming sicapat ang fraseó: paparehong 
maigui; na sa buan-buan av ipina- 
dadala nang fabricante at tinatan- 
gap nang nasabing almacén. h

ácabamos de recibir
las semi I s siguientes en buen estado;
Escarola. 
Per. gil. 
Pimie: tos. 
Repollos. 
Berzas.
Guisantf s.

etc.

Habichuelas.
Habas. 
Cebollas. 
Rábanos.
Cesped. 
.Setas, 
etc.

Botica inglesa.
Escolta 14. mjsh

Atención.
Al despachar esta mañana en esta 

Aduana la entrada del vapor ale
mán nombrado Picciola se ha es- 
traviado en poder del dependiente 
la patente de dice o vapor, del que 
suplica á la persona que baya en
contrado dicho documento se sirva 
presentar en el almacén “La villa 
d® Jocih¡u“ calle Nueva núm, 14 
en donde se le dará las gracias ó 
una buena gratificación, 4

Fees de vida.
Se venden en esta im

prenta á cuatro cuartos.

Tinta de imprenta
superior.

En latas de á 10 kilos.
Véndese á diez pesos lata, en la 

Imprenta de La Oceania Española, 
Real Manila 2.

, También hay latas chicas de tinta 
de imprenta de colores.
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